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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LX-1117 
 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO UNICO. Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 
TITULO PRIMERO 

DEL MINISTERIO PUBLICO 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- La presente ley regula la organización y el funcionamiento de la Procuraduría 
General de Justicia como dependencia de la administración pública centralizada del Estado 
que representa a la institución del Ministerio Público, con base en las atribuciones establecidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
demás disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 2°.- La institución del Ministerio Público representa los intereses de la sociedad. El 
Ministerio Público estará integrado por un Procurador General de Justicia, quien lo presidirá, 
así como por Subprocuradores, Directores, Agentes y demás servidores públicos que 
determine esta Ley para su organización y funcionamiento. 
 
ARTICULO 3°.- El Procurador ejercerá las atribuciones conferidas a la institución por sí o por 
conducto de los servidores públicos de la misma y sus órganos auxiliares. 
 
ARTICULO 4°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Agente del Ministerio Público: Agentes del Ministerio Público Investigadores, Adscritos, 
Auxiliares, Mixtos y Especializados; 
 
II. Consejo: El Consejo del Servicio Profesional de Carrera; 
 
III. Delegaciones: las Delegaciones Regionales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; 
 



IV. Gobernador: El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 
 
V. Instituto: El Instituto de Capacitación Técnica y Profesional de la Procuraduría; 
 
VI. Ministerio Público: la Institución regulada en la presente Ley; 
 
VII. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del Estado; 
 
VIII. Procurador: El Procurador General de Justicia del Estado; y, 
 
IX. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley. 
 
ARTICULO 5°.- Los servidores públicos que integran la Procuraduría regirán su actuación con 
base en los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos. 
 
ARTICULO 6°.- La Procuraduría conformará un Consejo de Consulta y Participación de la 
Comunidad con representantes de organizaciones académicas, privadas y sociales, cuyo 
objeto será que la sociedad civil participe en la definición, el seguimiento y la evaluación de 
programas y acciones procedentes, presente quejas y denuncias y proponga reconocimientos 
por méritos o estímulos para los integrantes del servicio profesional de carrera. 
 
El Procurador promoverá la instalación de Consejos de Consulta y Participación de la 
Comunidad en las delegaciones. 
 
La participación de la sociedad civil en los procedimientos de evaluación se orientará a medir y 
analizar el desempeño de los integrantes de la Procuraduría, así como el impacto de las 
políticas públicas en la investigación y persecución de conductas antisociales. 
 

CAPITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES 

 
ARTICULO 7°.- Al Ministerio Público del Estado le compete el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
I. La función de seguridad pública relativa a la investigación y persecución de los delitos, que 
comprende: 
 
A) En la etapa de la averiguación previa: 
 
1. Recibir denuncias o querellas sobre hechos que pudieran constituir delito; 
 
2. Desarrollar la investigación de los delitos con el auxilio de la Policía Estatal Investigadora 
que estará bajo su mando inmediato y conducción, de los servicios periciales y de otras 
instituciones policiales estatales, municipales y federales, en términos de los convenios de 
colaboración para la investigación de los delitos respectivos y lo previsto en el Código de 
Procedimientos Penales del Estado;  
 
3. Practicar las diligencias necesarias para acreditar el hecho delictuoso y la probable 
responsabilidad del indiciado, así como el monto del daño causado; 
 
4. Ordenar la detención y, en su caso, retener a los probables responsables de la comisión de 
delitos, en los casos autorizados por la ley, dando a conocer al imputado sus derechos 
fundamentales; 
 
5. Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas retenidas, en los plazos legales 
correspondientes; 
 
6. Tomar conocimiento de las detenciones que en flagrancia o caso urgente se lleven a cabo y 
llevar un registro de las mismas; 



7. Obtener elementos probatorios para acreditar el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, y solicitar a los particulares la aportación voluntaria de los 
mismos y, en su caso, solicitar al órgano judicial la autorización u orden correspondiente para 
su obtención; 
 
8. Ordenar y dar fe de los procedimientos para preservar los indicios, huellas o vestigios de 
hechos presuntamente delictivos, así como asegurar y retener bienes, instrumentos, objetos y 
productos del delito, así como asentar cualquier violación a las disposiciones para la 
recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de los mismos, y dar vista a las 
autoridades competentes para efecto de las responsabilidades del caso; 
 
9. Solicitar al órgano judicial las medidas precautorias de aseguramiento o embargo, en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 
 
10. Bajo su más estricta responsabilidad, dictar las providencias necesarias para restituir al 
ofendido en el goce de sus derechos que se encuentren plenamente justificados, cuando la 
naturaleza de los hechos de que tiene conocimiento así lo requiera; 11. Ordenar a la Policía 
Estatal Investigadora que brinde protección a víctimas, ofendidos, testigos y en general a todas 
las personas que intervengan en la investigación ministerial. El acuerdo mediante el cual el 
Ministerio Público le ordena a la Policía Estatal Investigadora la protección de personas, deberá 
estar autorizado por el Director General de Averiguaciones Previas; 
 
12. Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar la reparación del daño correspondiente; 
 
13. Proponer al Procurador que solicite la autorización correspondiente a efecto de intervenir 
comunicaciones y correspondencia, para fines de investigación delictiva; 
 
14. Garantizar los derechos de las víctimas y ofendidos, así como de los imputados, en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones 
legales aplicables; 
 
15. Aplicar de manera discrecional los medios de apremio procedentes para hacer cumplir sus 
determinaciones, en términos de lo previsto en el Código de Procedimientos Penales del 
Estado; 
 
16. Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente a los adolescentes que 
hubiesen realizado una conducta tipificada como delito por las leyes penales, una vez que se 
acrediten aquella calidad y el hecho delictivo. Tratándose de menores de 12 años de edad 
serán remitidos al Sistema Estatal de Asistencia y Protección Social, en términos de la Ley de 
la materia participará de inmediato a la Unidad de Defensoría Pública el hecho de que el 
imputado no designe defensor de su preferencia, a fin de que ésta le asigne uno gratuito; 
 
17. Solicitar al órgano judicial órdenes de cateo, de arraigo u otras medidas cautelares que 
resulten necesarias y procedentes para el perfeccionamiento de la averiguación; 
 
18. Ordenar la presentación de toda persona que, en función de los antecedentes que obran en 
la investigación, pudiera aportar algún dato que sirva para la debida comprobación del cuerpo 
del delito y/o la probable responsabilidad del o los inculpados; 
 
19. Prestar apoyo a los particulares en la captación de comunicaciones en las que estos 
participen, cuando los mismos lo soliciten para su aportación a la investigación; 
 
20. Proponer a las partes a someterse voluntariamente a los procedimientos alternativos de 
solución de conflictos en los casos en que proceda, a fin de llegar a acuerdos reparatorios, 
explicándoles los procedimientos de mediación o conciliación disponibles y sus efectos, 
emitiendo el acuerdo correspondiente y dejando constancia de ello en el expediente respectivo; 
 
21. Acordar la incompetencia y, en su caso, remitir el asunto a la autoridad que deba conocerlo; 
 
22. Acordar la acumulación de las averiguaciones previas cuando sea procedente; 



 
23. Determinar el ejercicio de la acción penal ante el órgano judicial, cuando se establezca que 
se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y exista la probabilidad de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisión, solicitando en su caso la orden de aprehensión 
y/o de comparecencia correspondiente; 
 
24. Decretar la reserva de la averiguación previa cuando de las diligencias practicadas no 
resulten elementos bastantes para hacer la consignación a los tribunales y no apareciere que 
se pudieran practicar otras, sin perjuicio de ordenar en cualquier tiempo y siempre que no haya 
prescrito la acción penal, la reapertura de la investigación de manera oficiosa, si con 
posterioridad aparecieren nuevos elementos de convicción que así lo justifiquen, haciendo la 
respectiva notificación a las partes; 
 
25. Determinar el no ejercicio de la acción penal, notificando dicha resolución a las partes, en 
cualquiera de las siguientes hipótesis: 
 
a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 
 
b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se 
acredite el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del indiciado; 
 
c) La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas aplicables; y, 
 
d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una causa de 
exclusión del delito y la responsabilidad penal, en los términos que establezcan las normas 
aplicables; 
 
26. Observar las disposiciones legales aplicables en materia de donación de órganos, tejidos y 
cadáveres; 
 
27. Verificar que se encuentren reunidos los requisitos de procedibilidad; 
 
28. Iniciar Acta Circunstanciada únicamente en los casos que se establezcan en el 
Reglamento; 
 
29. Conocer, en auxilio del Ministerio Público de la Federación, las denuncias o querellas que 
se le presenten con motivo de los delitos de ese orden; y, 
 
30. Las demás que determinen el Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 
 
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento por sí o por conducto de sus auxiliares de la 
probable comisión de un delito cuya persecución dependa de querella o de cualquier otro 
equivalente que deba formular alguna autoridad competente, lo comunicará por escrito de 
inmediato a ésta a fin de que resuelva lo que a sus atribuciones corresponda, procediendo 
inmediatamente el Ministerio Publico a asentar razón en autos de tal circunstancia. 
 
En los casos de delitos en flagrancia en que se inicie la averiguación previa con detenido, el 
Agente del Ministerio Público solicitará por escrito de inmediato a la autoridad competente que 
presente la querella o cumpla el requisito equivalente dentro del plazo de retención 
constitucional, asentando en autos la razón de su proceder. 
 
Cuando de las constancias de una Averiguación Previa se advierta la competencia del 
Ministerio Público de la Federación, deberá declarar la incompetencia y remitir sin demora las 
diligencias practicadas a la autoridad competente. 
 
El Ministerio Público actuará dentro de la averiguación previa asistido en su caso del Oficial 
Ministerial, cuyas obligaciones y atribuciones de este último se encuentran previstas en el 
Reglamento. 
 
B) En la etapa del proceso penal ante el órgano jurisdiccional: 



1. Aportar las pruebas y promover las diligencias conducentes para el debido esclarecimiento 
de los hechos presuntamente delictuosos, las circunstancias en que se hubiesen cometido y 
las peculiaridades del inculpado, de la responsabilidad penal, y de la existencia de daños y 
perjuicios y la fijación del monto de su reparación; 
 
2. Solicitar las medidas cautelares que procedan en términos de la legislación aplicable, así 
como la constitución de garantías para efectos de la reparación del daño; 
 
3. Procurar se garantice el ejercicio de los derechos de las víctimas y los ofendidos; 
 
4. Desistirse del ejercicio de la acción penal, previa autorización del Procurador; 
 
5. Oponerse a la concesión de la libertad caucional del inculpado cuando advierta que no es 
procedente; 
 
6. Formular las conclusiones y solicitar la imposición de las penas y medidas de seguridad que 
correspondan, así como el pago del daño material o moral; 
 
7. Solicitar la restricción de las comunicaciones de los internos inculpados, procesados y 
sentenciados por delincuencia organizada, salvo el acceso a su defensor, y la imposición de 
medidas de vigilancia especial a los mismos; 
 
8. Interponer los incidentes, medios de impugnación y expresar los agravios que procedan; 
 
9. Promover todo lo conducente al desarrollo expedito e imparcial de los procesos; y, 
 
10. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables. 
 
II. Atender y proteger a la víctima y al ofendido por un delito, que comprende: 
 
1. Proporcionar asesoría jurídica e informar de los derechos que le asisten y cuando lo 
soliciten, del desarrollo del proceso; 
 
2. Recibir las pruebas que le presenten que coadyuven para acreditar el cuerpo del delito, la 
probable responsabilidad del indiciado y la procedencia y cuantificación por reparación del 
daño, fundando y motivando la recepción de las mismas; 
 
3. Ordenar que se practiquen las diligencias conducentes que le soliciten y, en su caso, fundar 
y motivar su negativa; 
 
4. Otorgar facilidades para identificar al probable responsable; 
 
5. Dictar medidas para evitar que se ponga en riesgo la integridad física o psicológica y reciba 
atención médica de urgencia; 
 
6. Informar el significado y la trascendencia jurídica del acto de otorgamiento de perdón;  
 
7. Solicitar a la autoridad judicial, en los casos procedentes, se condene al sentenciado a la 
reparación del daño; 
 
8. Solicitar a la autoridad judicial que el inculpado sea separado del domicilio de la víctima 
cuando se trate de delitos que pongan en peligro su integridad física o mental, así como otros 
medidas cautelares procedentes; 
 
9. Solicitar a la autoridad judicial dicte providencias para proteger a las víctima y ofendidos, así 
como a sus familiares, bienes, posesiones o derechos cuando existan datos que establezcan la 
posibilidad de que se cometan actos de intimidación o represalias por parte de los probables 
responsables o por terceros relacionados con los mismos; 
 



10. Ejercer las acciones a favor o en beneficio de víctimas y ofendidos previstas en las 
disposiciones legales aplicables; 
 
11. Promover la reserva de identidad y otros datos personales de la víctima y el ofendido  
cuando sean menores de edad, se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia 
organizada y en los demás casos que se considere necesario para su protección; 
 
12. Informar a la víctima o al ofendido menor de edad que no está obligado a carearse con el 
inculpado cuando se trate de delitos de violación o secuestro; 
 
13. Solicitar a la autoridad judicial se otorguen órdenes de protección preventivas o de 
emergencia en los casos de violencia familiar o, en su caso, dictar las medidas conducentes; y,  
 
14. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables. 
 
III. Recibir denuncias o querellas por acciones u omisiones tipificadas como delitos cometidas 
por adolescentes y, en su caso, ejercer la acción de remisión respectiva ante la autoridad 
judicial especializada en la materia, conduciendo su actuación con fundamento en la Ley de 
Justicia para Adolescentes del Estado.  
 
IV. Investigar las detenciones arbitrarias y otros abusos de autoridad que se cometan, 
adoptando las medidas necesarias para hacerlas cesar de inmediato y proceder a iniciar la 
averiguación previa correspondiente. 
 
V. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las 
dependencias y entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno y a 
otras autoridades y organismos públicos autónomos y personas que puedan suministrar 
información y datos para el debido ejercicio de sus atribuciones. 
 
VI. Participar en el Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 
VII. Intervenir en su carácter de representante social en los procedimientos judiciales de orden 
civil, familiar y mercantil, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
VIII. Comparecer en los juicios de amparo que sea señalado como autoridad responsable en 
términos de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
IX. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 8°.- La Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Organizar y ejercer las facultades y obligaciones del Ministerio Público; 
 
II. Planear y conducir sus actos conforme a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
Estatal de Desarrollo, el Programa del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el Programa 
Sectorial de la propia Procuraduría y demás instrumentos programáticos; 
 
III. Proponer y aplicar el Subprograma de Procuración de Justicia del Estado; 
 
IV. Participar en el Sistema Estatal de Seguridad Pública y en sus instancias de coordinación y 
cumplir los acuerdos y resoluciones que se asuman en las mismas; 
 
V. Participar en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y ejecutar los acuerdos y 
resoluciones procedentes en la entidad; 
 
VI. Suministrar, procesar, administrar, explotar y resguardar la información de los asuntos que 
conozca, utilizando dispositivos tecnológicos para integrar bases de datos propias y los 
registros del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 



VII. Organizar y controlar a la Policía Estatal Investigadora, que estará bajo la autoridad y 
mando inmediato del Ministerio Público; 
 
VIII. Coordinar acciones con la Secretaría de Seguridad Pública y con las instituciones 
policiales de los municipios para la investigación de los delitos; en el ejercicio de esta función, 
la Policía Estatal Investigadora actuará bajo el mando y la conducción del Ministerio Público; 
 
IX. Promover entre sus funcionarios la cultura del respeto a las garantías individuales y los 
derechos humanos; 
 
X. Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones de las comisiones 
Nacional y Estatal de los Derechos Humanos; 
 
XI. Ofrecer y entregar recompensas en numerario a las personas que aporten información útil 
relacionada con las averiguaciones e investigaciones que realice, así como aquélla que sirva 
para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, en los 
términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador; 
 
XII. Emitir disposiciones para la recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, y de los instrumentos, objetos o productos del 
delito, así como los procedimientos y protocolos para asegurar su integridad; 
 
XIII. Diseñar, instrumentar, operar y administrar un sistema informático de registro y análisis de 
perfiles genéticos de personas, vestigios biológicos, huellas y otros elementos relacionados con 
hechos delictuosos, que se obtengan de conformidad con las disposiciones aplicables; así 
como establecer criterios generales para el acceso al sistema y su uso; 
 
XIV. Dirigir, planificar, evaluar y coordinar el servicio médico forense; 
 
XV. Organizar, dirigir, administrar y supervisar el desarrollo del servicio profesional de carrera, 
tanto de Agentes del Ministerio Público, como de Peritos y Agentes de la Policía Estatal 
Investigadora, así como garantizar el desempeño apegado a la ley de sus integrantes; 
 
XVI. Cuidar que los juicios del orden penal se sigan con regularidad para que la administración 
de justicia sea pronta y expedita; 
 
XVII. Establecer un sistema de indicadores para evaluar la gestión y el desempeño de sus 
servidores públicos, así como los resultados institucionales; 
 
XVIII. Celebrar acuerdos y convenios con autoridades federales, estatales y municipales, así 
como con organizaciones sociales y privadas, a fin de fortalecer las acciones para mejorar la 
seguridad pública y la procuración de justicia; 
 
XIX. Proporcionar y solicitar, en su caso, la información estadística a otras instituciones de 
seguridad pública para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 
 
XX. Participar en el Consejo para la Prevención, Atención y Asistencia de la Violencia Familiar 
en el Estado; 
 
XXI. Participar en el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra Mujeres; 
 
XXII. Emitir el documento de identificación de los integrantes de la Procuraduría el cual deberá 
contener, al menos, nombre completo, cargo, fotografía, huella digital, vigencia y clave de 
inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, así como, las medidas 
de seguridad que garanticen su autenticidad y demás datos que estime necesarios; 
 
XXIII. Autorizar los procedimientos administrativos en materia de recursos humanos, 
materiales, financieros y de servicios generales, conforme a las normas y lineamientos que 
emitan las dependencias competentes del gobierno del Estado; 



XXIV. Proponer, opinar y participar en proyectos de iniciativas de ley o reformas legislativas   
que estén vinculadas en la materia de su competencia; y, 
 
XXV. Las demás que prevean otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 9°.- El Procurador tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 
 
I. Informar periódicamente al Gobernador sobre el cumplimiento de sus atribuciones; 
 
II. Proponer al Gobernador iniciativas de ley para el adecuado funcionamiento de la procuración 
y la administración de justicia; 
 
III. Comparecer, previo acuerdo del Gobernador, ante el Congreso del Estado para informar la 
situación que guarda la Procuraduría o se discuta una ley relativa a las materias de su 
competencia; 
 
IV. Someter a la consideración del Gobernador proyectos de Reglamentos, relacionados con 
los asuntos de su competencia, así como de sus reformas; 
 
V. Concurrir a la integración y funcionamiento del Consejo Estatal de Seguridad Pública; 
 
VI. Asistir y participar en el ejercicio de sus atribuciones e intereses del Estado, a las reuniones 
de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 
 
VII. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos con 
autoridades federales y del Estado, con los poderes del Distrito Federal y de los integrantes de 
la federación, municipios, organismos públicos autónomos, así como con organizaciones de los 
sectores social y privado; 
 
VIII. Crear consejos asesores y de apoyo que coadyuven en la solución de la problemática que 
implica las distintas actividades de la Procuraduría; 
 
IX. Autorizar la coordinación de acciones con autoridades federales, estatales y municipales; 
 
X. Presidir el Consejo del Servicio Profesional de Carrera; 
 
XI. Convocar al Consejo de Consulta y Participación de la Comunidad; 
 
XII. Participar en la Junta Directiva del Instituto de Mediación del Estado; 
 
XIII. Expedir los acuerdos, protocolos, circulares, instructivos, bases, lineamientos y demás 
disposiciones normativas para el ejercicio de las funciones y el despacho de los asuntos que 
competen a la Procuraduría; 
 
XIV. Autorizar el programa sectorial y los programas operativos anuales, que someterá al 
acuerdo del Gobernador; 
 
XV. Aprobar y remitir a la dependencia competente para su revisión, dictamen y registro, los 
manuales de organización general, de procedimientos y de servicios al público de la 
Procuraduría, así como mantenerlos actualizados; 
 
XVI. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Procuraduría; 
 
XVII. Contribuir en la integración de la cuanta pública relativa al ejercicio presupuestal de la 
dependencia; 
 
XVIII. Solicitar a la autoridad competente anuencia para intervenir y asegurar comunicaciones y 
correspondencia, en términos de lo previsto en el Código de Procedimientos Penales; 
 
XIX. Adscribir y rotar a los servidores públicos de carrera oyendo el parecer del Consejo; y, 



XX. Las demás que prevean otras disposiciones legales aplicables 
 
ARTICULO 10.- Los servidores públicos que determine el Reglamento podrán emitir los  
instrumentos jurídicos que, de conformidad con sus atribuciones, coadyuven al funcionamiento 
y operación de la Procuraduría. 
 
ARTICULO 11.- El Procurador resolverá en definitiva sobre: 
 
I. El no ejercicio de la acción penal; 
 
II. La calificación de las conclusiones que la autoridad judicial someta a su consideración, en 
términos de lo previsto en el Código de Procedimientos Penales; 
 
III. El acuerdo para el desistimiento total o parcial del ejercicio de la acción penal por parte del 
Ministerio Público; 
 
IV. Las prevenciones que la autoridad judicial acuerde respecto de las omisiones de formular 
conclusiones en el término legal; 
 
V. Las incompetencias que se susciten entre los Agentes del Ministerio Público del Estado con 
los de la Federación y de otras entidades federativas, así como del Distrito Federal; y, 
 
VI. En materia de colaboraciones que conforme al artículo 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sean solicitadas por las Procuradurías de los Estados, de la 
Procuraduría General de la República y del Distrito Federal, y las ordenadas por esta 
Institución. 
 
El Procurador podrá delegar a los Subprocuradores o a los servidores públicos que él mismo 
determine conforme a la presente Ley, para conocer y resolver al respecto sobre los supuestos 
a que se refiere el presente artículo, en los términos de lo previsto en el Reglamento 
respectivo. 
 

CAPITULO III 
DE LA ESTRUCTURA 

 
ARTICULO 12.- El Procurador ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de la 
institución. 
 
Para el despacho de los asuntos que competen al Ministerio Público y a la Procuraduría, ésta 
última se integrará cuando menos, por los siguientes servidores públicos: 
 
A) Con funciones de Ministerio Público: 
 
I. Primer Subprocurador General; 
 
II. Segundo Subprocurador General; 
 
III. Director General de Averiguaciones Previas; 
 
IV. Director de Control de Procesos; 
 
V. Director Jurídico; 
 
VI. Coordinador de Asuntos Internos; 
 
VII. Delegados Regionales; 
 
VIII. Fiscal Especializado para Asuntos Electorales; y, 
 
IX. Agentes del Ministerio Público. 



 
B) Con funciones auxiliares del Ministerio Público: 
 
I. Director de la Policía Estatal Investigadora; 
 
II. Director de Servicios Periciales; 
 
III. Peritos; 
 
IV. Agentes de la Policía Estatal Investigadora; 
 
V. Oficiales Ministeriales. 
 
C) Con funciones administrativas: 
 
I. Director General del Servicio Profesional de Carrera; 
 
II. Director General de Prospectiva Criminal y Concertación Social; 
 
III. Director del Instituto de Capacitación Técnica y Profesional; 
 
IV. Director de Informática y Estadística; 
 
V. Director de Administración; 
 
VI. Visitador General; 
 
VII. Titulares de los Centros de Mediación; 
 
VIII. Coordinador de Asesoría; 
 
IX. Coordinador de Vinculación y Enlace; y, 
 
X. Coordinador de Comunicación Social. 
 
Los Agentes del Ministerio Público asignados como auxiliares de las distintas unidades 
administrativas que componen la Procuraduría, serán designados libremente por el titular de 
cada una de ellas, previo acuerdo con el Procurador. 
 
El Reglamento dispondrá de la estructura administrativa necesaria para el ejercicio de las 
atribuciones de los servidores públicos contemplados en el presente artículo. El Procurador 
podrá acordar la creación de unidades administrativas o fiscalías especializadas distintas a las 
previstas en esta Ley o el Reglamento, con base en la disponibilidad presupuestal y de acuerdo 
a las necesidades, la urgencia o el interés de investigar y perseguir delitos específicos. 
 
ARTICULO 13.- Los acuerdos y demás normatividad que emita el Procurador, relativos a la 
organización, estructura, delegación y distribución de facultades y obligaciones, serán 
publicados en el Periódico Oficial del Estado. 
 

CAPITULO IV 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

 
ARTICULO 14.- Los Subprocuradores Generales tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Auxiliar al Procurador en las funciones que la ley le confiere; 
 
II. Suplir, en su orden, las ausencias temporales del Procurador; 
 



III. Conocer y decidir sobre la calificación del no ejercicio de la acción penal por perdón del 
ofendido y las incompetencias resueltas por los Agentes del Ministerio Público 
correspondientes; 
 
IV. Conocer y decidir respecto de las colaboraciones a que se refiere la fracción VI del artículo 
11 de este ordenamiento legal, conforme al Convenio de Colaboración celebrado al efecto; 
 
V. Dar a los servidores públicos de la Procuraduría las instrucciones generales o especiales 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones; 
 
VI. Revisar y, en su caso, modificar o aprobar los dictámenes, estudios y promociones que 
sometan a su consideración los servidores públicos a su mando; 
 
VII. Supervisar, por acuerdo del Procurador, la organización y el funcionamiento de las 
dependencias de la Procuraduría, así como el desempeño de sus integrantes, debiendo dar 
cuenta inmediata al Procurador de su resultado; 
 
VIII. Acordar con el Procurador los asuntos de su competencia; 
 
IX. Distribuir y dar trámite a la correspondencia oficial; 
 
X. Resolver los conflictos de competencia que se presenten entre los Agentes del Ministerio 
Público de distintas delegaciones; y, 
 
XI. Las demás que otras disposiciones legales aplicables o el Procurador les confieran. 
 
ARTICULO 15.- El Director General de Averiguaciones Previas tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Coordinar las acciones de las delegaciones en materia de integración de las averiguaciones 
previas y el ejercicio de la acción penal, bajo una estrategia integral de actuación de la 
Procuraduría y la institución del Ministerio Público, con base en las normas aplicables y 
criterios institucionales; 
 
II. Establecer, en coordinación con la Dirección de Control de Procesos, criterios generales de 
actuación de los Agentes del Ministerio Público, para mejorar la integración de averiguaciones 
previas y el ejercicio de la acción penal; 
 
III. Integrar las averiguaciones previas que le encomiende el Procurador o los 
Subprocuradores, así como las que por su naturaleza o circunstancias deban integrarse en la 
Dirección a su cargo, en la que deberá emitir la determinación debidamente fundada y 
motivada, debiendo dar cuenta inmediata de su intervención y el desarrollo de la indagatoria; 
 
IV. Establecer los sistemas de registro y seguimiento de las averiguaciones previas y, con base 
en ellos, proponer estrategias y acciones tendientes a mejorar la procuración de justicia; 
 
V. Practicar, previo acuerdo con el superior jerárquico, visitas de inspección en las Agencias 
del Ministerio Público investigadoras para evaluar su funcionamiento; 
 
VI. Disponer de la Policía Estatal Investigadora y solicitar, en su caso, el auxilio de las policías 
preventivas estatal y municipales para el ejercicio de sus funciones dentro de la averiguación 
previa; 
 
VII. Establecer la normatividad de aplicación general para el funcionamiento de las Agencias 
del Ministerio Público Investigadoras; 
 
VIII. Someter a la consideración del C. Procurador, previo acuerdo con los Subprocuradores, el 
proyecto de rotación y sustitución de los Agentes del Ministerio Público Investigadores en las 
diversas circunscripciones territoriales; 
 



IX. Establecer criterios generales de actuación de los Agentes del Ministerio Público 
Investigadores, 
para mejorar la integración de averiguaciones previas y el ejercicio de la acción penal; y, 
 
X. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 16.- El Director de Control de Procesos tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Promover e intervenir en el desahogo, por sí o por conducto de los agentes del Ministerio 
Público adscritos a los órganos del Poder Judicial del Estado, las actuaciones procesales a que 
haya lugar en los asuntos que intervenga como parte; 
 
II. Establecer las políticas institucionales para la actuación de los agentes del Ministerio Público 
adscritos a los órganos judiciales; 
 
III. Organizar y llevar el control de los procesos radicados en los tribunales del Estado; 
 
IV. Practicar, previo acuerdo con el superior jerárquico, visitas de inspección a los agentes del 
Ministerio Público adscritos a los tribunales, para evaluar su funcionamiento; 
 
V. Girar instrucciones a los agentes del Ministerio Público Adscritos, tendientes a unificar 
criterios en la impugnación de las resoluciones judiciales, atendiendo a lo sustentado por los 
tribunales federales y estatales en protección de los intereses de la sociedad y del Estado;  
 
VI. Establecer mecanismos de coordinación con las unidades administrativas que tengan a su 
cargo la investigación de delitos, a fin de sustentar y sostener el ejercicio de la acción penal y 
facilitar las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos judiciales; 
 
VII. Someter a la consideración del superior jerárquico las quejas administrativas que, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial deban ventilarse ante el 
Supremo Tribunal de Justicia, que deriven de actos u omisiones de los órganos judiciales que 
conozcan de procesos penales; 
 
VIII. Establecer criterios generales de actuación para el funcionamiento de las agencias del 
Ministerio Público Adscritas; y, 
 
IX. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le  
confieran. 
 
ARTICULO 17.- El Director Jurídico tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Representar a la Procuraduría en todos los procedimientos administrativos o jurisdiccionales 
de los que forme parte; 
 
II. Elaborar el estudio y dictamen derivado de las consultas jurídicas formuladas por el 
Procurador y los titulares de las unidades administrativas de la Procuraduría; 
 
III. Formular los informes previos y justificados en los juicios de amparo promovidos contra 
actos del Procurador y los Subprocuradores, así como presentar las promociones, pruebas y 
recursos procedentes, dando seguimiento a los expedientes ante las instancias judiciales hasta 
la culminación de los mismos; 
 
IV. Atender lo relativo a quejas, propuestas de conciliación y, en su caso, recomendaciones 
formuladas a los servidores públicos de la Procuraduría por las Comisiones Nacional y Estatal 
de Derechos Humanos; 
 
V. Promover, gestionar y vigilar el trámite y procedimiento de extradición o traslado, de 
conformidad con lo establecido por la ley de la materia y tratados internacionales, así como en 



el convenio de colaboración celebrado y los que se celebren entre los Estados, el Distrito 
Federal, la Procuraduría General de la República y la Procuraduría de Justicia Militar; 
 
VI. Ejecutar el trámite, procedimiento y diligencias solicitados por otras Procuradurías para la 
entrega de indiciados, procesados o sentenciados, así como practicar el aseguramiento y 
entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, en los términos del artículo 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
VII. Elaborar, previo acuerdo con su superior jerárquico, los convenios de coordinación y 
colaboración entre la institución y otras dependencias del orden federal, estatal, municipal y de 
la sociedad civil, tendientes al mejoramiento de la procuración de justicia; 
 
VIII. Elaborar y acordar con el superior jerárquico, los anteproyectos de iniciativa de ley, 
reglamentos y manuales, relacionados con la procuración de justicia, así como de sus reformas 
y adiciones; 
 
IX. Llevar el control, registro y divulgación de leyes y reglamentos federales, estatales y 
municipales vigentes, así como de sus reformas y adiciones; 
 
X. Elaborar el proyecto de dictamen derivado del procedimiento administrativo-laboral del 
personal de la Procuraduría; y, 
 
XI. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 18.- El Coordinador de Asuntos Internos tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Sustanciar los procedimientos de sanción, así como proponer ante el Consejo en los casos 
que proceda, la terminación y separación del servicio profesional de carrera previstos en esta 
Ley; 
 
II. Conocer de las conductas presuntamente delictivas que se imputen a los servidores públicos 
de la Procuraduría en el ejercicio de su función, debiendo en consecuencia, integrar la 
averiguación previa correspondiente; 
 
III. Recibir, tramitar y resolver las quejas que se presenten con relación a los asuntos en que 
intervengan los servidores públicos de la Procuraduría; 
 
IV. Disponer de la Policía Estatal Investigadora y, en su caso, solicitar el apoyo de las 
instituciones policiales estatal y municipales para el ejercicio de sus funciones; y, 
 
V. Las demás que otras disposiciones legales aplicables, el Procurador o los Subprocuradores 
le confieran. 
 
ARTICULO 19.- Los Delegados Regionales tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Sujetar su actuación a las instrucciones del Procurador, los Subprocuradores, el Director 
General de Averiguaciones Previas y el Director de Control de Procesos; 
 
II. Coordinar las actividades del personal ministerial, policial, pericial y administrativo adscritos a 
la circunscripción territorial que corresponda; 
 
III. Resolver las consultas que fundada y motivadamente le planteen los Agentes del Ministerio 
Público de su adscripción; 
 
IV. Calificar fundada y motivadamente los acuerdos de reserva que dicten los Agentes del 
Ministerio Público de su adscripción; 
 



V. Remitir para conocimiento de sus superiores jerárquicos las constancias de las 
averiguaciones previas que les sean requeridas o aquellas que por su trascendencia, 
naturaleza o repercusión social deban conocer y resolver; 
 
VI. Levantar acta administrativa al servidor público de su adscripción que haya incurrido en falta 
laboral, de acuerdo a la normatividad aplicable y turnarla a la Dirección Jurídica; 
 
VII. Resolver los conflictos de competencia que surjan entre los Agentes del Ministerio Público 
de su adscripción; 
 
VIII. Mantener permanentemente informados a sus superiores jerárquicos de los asuntos 
relevantes que se ventilen en su adscripción; 
 
IX. Informar a la superioridad sobre las vacantes temporales o definitivas en la delegación a su 
cargo; y, 
 
X. Las demás que otras disposiciones aplicables, el Procurador o los Subprocuradores les 
confieran. 
 
ARTICULO 20.- El Fiscal Especializado para Asuntos Electorales tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Ejercer la función del Ministerio Público para la investigación y persecución de los delitos 
electorales; 
 
II. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de su conocimiento y competencia; 
 
III. Intervenir en los juicios de amparo o en otros procedimientos judiciales relacionados con las 
averiguaciones instruidas por su unidad administrativa; 
 
IV. Establecer mecanismos de coordinación y de interrelación con las unidades administrativas 
de la Procuraduría, para el óptimo cumplimiento de su función; 
 
V. Proponer al Procurador la expedición de acuerdos, circulares, manuales e instructivos para 
el cumplimiento de las funciones de ésta unidad administrativa; 
 
VI. Informar al Procurador, periódicamente, sobre los asuntos de su competencia; 
 
VII. Informar mensualmente previo acuerdo con el Procurador al Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, sobre la cantidad y naturaleza de denuncias recibidas, el 
estado que guardan las averiguaciones previas iniciadas y consignaciones efectuadas; y, 
 
VIII. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 21.- Los Agentes del Ministerio Público tendrán las atribuciones señaladas en esta 
Ley y su Reglamento. 
 
ARTICULO 22.- El Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada del Combate al 
Secuestro tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir toda denuncia, querella, noticia o aviso que tenga relación con hechos posiblemente 
constitutivos del delito de secuestro e iniciar la averiguación previa correspondiente, dando 
aviso inmediato a su superior jerárquico; 
 
II. Practicar las diligencias necesarias para la integración de la averiguación previa por la 
posible comisión del delito de secuestro, allegándose de las pruebas que considere pertinentes 
para la acreditación de los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del o 
los indiciados, así como el monto de los daños y perjuicios causados a las víctimas u 
ofendidos; 



III. Ordenar a la Policía Estatal Investigadora la detención de las personas probablemente 
responsables de la comisión del delito, en los casos previstos en la Ley; 
 
IV. Solicitar a las autoridades judiciales la expedición de órdenes de cateo y arraigo necesarias 
para la investigación de hechos posiblemente constitutivos del delito; 
 
V. Requerir cualquier elemento probatorio a los particulares para la debida integración de las 
averiguaciones previa; 
 
VI. Proponer al superior jerárquico y, en su caso, ejecutar políticas públicas necesarias para 
prevenir y combatir el secuestro; y, 
 
VII. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o Subprocuradores le confieran. 
 
ARTICULO 23.- El Agente del Ministerio Público Especializado en Justicia para Adolescentes 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Realizar la investigación y persecución de las conductas tipificadas como delitos en las leyes 
del Estado, que se atribuyan a los adolescentes de doce años cumplidos y menos de dieciocho 
años de edad; 
 
II. Velar en todo momento, en los asuntos de su competencia, por el estricto cumplimiento de 
los derechos y garantías de los adolescentes sujetos a la ley en materia de justicia para 
adolescentes; 
 
III. Velar para que los niños menores de doce años sobre los que advierta la amenaza o 
violación de alguno de sus derechos, sean adecuadamente atendidos por el área competente 
del Poder Ejecutivo Estatal en materia de asistencia y protección social; 
 
IV. Garantizar que durante la fase de detención no se mantenga al adolescente incomunicado 
ni se le coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes, y que se satisfagan sus derechos a la alimentación y a la protección de la salud, 
así como los demás que apliquen a su situación; 
 
V. Realizar las acciones conducentes para que le sea designado un defensor de oficio al 
adolescente desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 
 
VI. Informar de inmediato al adolescente, a sus padres, tutores o quien ejerza la patria potestad 
y al defensor de aquél sobre la situación jurídica del caso, así como los derechos que les 
asistan; 
 
VII. Otorgar al adolescente, a sus padres, tutores o quien ejerza la patria potestad y a su 
defensor, toda la información que conste en el registro de la investigación y que soliciten para 
garantizar una efectiva defensa; 
 
VIII. Realizar, cuando sea legalmente procedente, aquellas diligencias de investigación 
solicitadas por el adolescente, sus padres, tutores o quien ejerza la patria potestad o su 
defensor para el esclarecimiento de los hechos; 
 
IX. Ejercer el mando directo e inmediato de los Agentes de la Policía Especializada en Justicia 
para Adolescentes que le estén adscritos; 
 
X. Procurar las formas alternativas de justicia y los programas de justicia restaurativa, a fin de 
cumplir con los principios de mínima intervención y de subsidiariedad; 
 
XI. Someter a la aprobación del juez especializado en justicia para adolescentes los acuerdos 
reparatorios que el adolescente y la víctima u ofendido hayan alcanzado; 
 
XII. Solicitar al juez especializado las órdenes de aprehensión y comparecencia del 
adolescente, cuando procediere; 



XIII. Solicitar, en los casos en que resulte procedente, la suspensión del proceso a prueba; 
 
XIV. Poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del juez especializado, en los 
casos en que resulte procedente; 
 
XV. Decretar el archivo provisional o definitivo de la investigación; 
 
XVI. Presentar la acusación y los medios de prueba; 
 
XVII. Aplicar los criterios de oportunidad, en los casos en los que resulte procedente, en los 
términos de la ley de la materia; 
 
XVIII. Solicitar la imposición de medidas cautelares en los casos y por los tiempos previstos en 
la ley especializada de la materia; 
 
XIX. Solicitar la reparación del daño; 
 
XX. Intervenir en todas las audiencias del proceso en los términos previstos por la ley de la 
materia; 
 
XXI. Solicitar la imposición de las medidas de orientación, protección y tratamiento; 
 
XXII. Interponer los recursos que le correspondan en los términos de la ley o desistirse de los  
ya interpuestos; 
 
XXIII. Garantizar que no se divulguen, total o parcialmente, por cualquier medio de 
comunicación, el nombre del adolescente o de la víctima u ofendido, los hechos o documentos 
del proceso; y, 
 
XXIV. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 24. El Director de la Policía Estatal Investigadora tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer al Procurador las políticas generales de actuación de la Dirección a su cargo y sus 
corporaciones, vigilando que sus miembros actúen, en los casos que así proceda, bajo la 
autoridad y mando inmediato del Ministerio Público, según los términos previstos 
constitucionalmente y en el Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado; 
 
II. Dirigir y coordinar los servicios de la Dirección a su cargo para cumplir con las órdenes del 
Procurador y de las unidades administrativas a cargo de la investigación y persecución de los 
delitos; 
 
III. Instruir y supervisar a los elementos de las corporaciones a su cargo que le auxilien, en los  
términos de ley, sobre los elementos o indicios que deben ser investigados o recabados, así 
como de otras acciones de investigación que fueren necesarias para la acreditación del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del indiciado; 
 
IV. Dirigir, coordinar y supervisar a través de las unidades correspondientes, la integración y 
operación de bases de datos para el adecuado control de las investigaciones realizadas, 
pruebas recabadas, registro de bienes u objetos recuperados, de mandamientos judiciales, 
oficios de investigación y casillero de identificación personal de detenidos; 
 
V. Dictar las medidas idóneas para que las investigaciones se lleven a cabo bajo los principios 
de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como para que su personal siga 
métodos científicos que garanticen el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos a su cargo; 
 
VI. Vigilar que los elementos de las corporaciones a su cargo no distraigan de su objeto, para 



uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiales o bienes asegurados bajo su custodia o de 
la Institución; 
 
VII. Informar al Procurador y a las instancias competentes, de las irregularidades en que 
incurran los elementos de las corporaciones a su cargo en el desempeño de sus funciones, así 
como sobre los hechos delictivos en que puedan estar involucrados y que fueren de su 
conocimiento; 
 
VIII. Ser el enlace con otras instituciones o corporaciones policiales de la Procuraduría General 
de la República, y de las procuradurías de justicia del Distrito Federal y de otras entidades 
federativas, a efecto de implementar acciones policiales y operativos conjuntos; 
 
IX. Determinar la asignación de recursos materiales relativos al armamento, municiones, 
parque vehicular y demás equipo policial, destinados al desarrollo de las actividades de la 
Dirección; 
 
X. Proponer a la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, programas de profesionalización, especialización y 
actualización que requieran los elementos de las corporaciones a su cargo; 
 
XI. Coordinar con la Dirección de Administración, la actualización de los registros únicos de los 
Agentes de la Policía y el registro de autorizaciones individuales de portación de armas de 
fuego, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
 
XII. Llevar el control de radiocomunicación de la Dirección y de su personal en cuanto a los 
servicios que presta, así como canalizar a las instancias pertinentes la información respectiva; 
 
XIII. Llevar a cabo con los elementos de la Dirección, las investigaciones de hechos delictivos 
de especial importancia o gravedad, en los términos de las instrucciones que al efecto emita el 
Procurador; 
 
XIV. Vigilar que se atiendan de inmediato y con eficacia, las llamadas de auxilio de la 
comunidad; 
 
XV. Proponer al Procurador los manuales y procedimientos sistemáticos operativos para la 
debida actuación de los integrantes de la Dirección; 
 
XVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de derechos humanos y de uso 
legítimo de la fuerza; y, 
 
XVII. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 25. El Director de Servicios Periciales tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Operar, coordinar y supervisar el funcionamiento de los servicios periciales de la 
Procuraduría; 
 
II. Auxiliar al Ministerio Público por sí o a través de los peritos en la búsqueda, preservación y 
obtención de indicios y pruebas; 
 
III. Emitir guías y manuales técnicos que deban observarse en la formulación de dictámenes 
que requieran las autoridades competentes, dentro del marco de la autonomía técnica de estos 
servicios, velando porque se cumplan con las formalidades y requisitos que establecen las 
leyes del procedimiento, así como con las normas científicas y técnicas aplicables; 
 
IV. Operar las bases de datos criminalísticas de la Procuraduría que se integren al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, especialmente los de identificación dactiloscópica y fotográfica, 
así como todos los necesarios para las investigaciones; 
 



V. Participar con la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera en el diseño e 
implementación de los programas de capacitación y actualización técnico-científica del 
personal pericial; 
 
VI. Supervisar técnica y administrativamente la elaboración y emisión de los dictámenes 
periciales, a efecto de que éstos se rindan oportunamente y cumplan con la metodología 
pericial y las normas vigentes; 
 
VII. Auxiliar a los agentes del Ministerio Público en las funciones de investigación relativas al 
servicio médico forense; 
 
VIII. Coordinar y supervisar las actividades del servicio médico forense y elaborar opiniones y 
dictámenes técnicos que contribuyan al eficaz desempeño del mismo; 
 
IX. Proponer al Procurador la normatividad relacionada con las funciones y procedimientos del 
servicio médico forense, y en su caso las modificaciones procedentes; 
 
X. Establecer los mecanismos, procedimientos de registro y control para la petición del servicio 
pericial, formulada por los agentes del Ministerio Público, así como elaborar estadísticas e 
informes relacionadas con sus actividades; y, 
 
XI. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 26.- El Director General del Servicio Profesional de Carrera tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Proponer al Consejo y otras autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, políticas y criterios institucionales en materia de servicio profesional de 
carrera en coordinación con las demás unidades administrativas competentes de la 
Procuraduría, así como darles seguimiento y promover su estricta observancia; 
 
II. Operar, promover, y en su caso coordinar con las unidades administrativas y órganos 
competentes de acuerdo a las normas aplicables, la ejecución de los procedimientos para la 
planeación, definición y valuación de puestos, desarrollo del tabulador y del régimen de 
prestaciones, reclutamiento, selección, ingreso, registro, adscripción inicial y readscripción, 
rotación, permiso, licencia, formación, capacitación, actualización, especialización, ascenso,  
reingreso, otorgamiento de estímulos y reconocimientos, supervisión y evaluación, así como la 
terminación ordinaria y extraordinaria del servicio; 
 
III. Operar y mantener actualizados los registros del personal ministerial, policial y pericial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
IV. Recopilar la información e integrar el Programa Rector de Profesionalización de Agentes del 
Ministerio Público, peritos y de la Policía Estatal Investigadora; 
 
V. Verificar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, que los miembros 
del servicio profesional de carrera autorizados para portar armas, cumplan con los requisitos 
que establecen las disposiciones aplicables; 
 
VI. Integrar y actualizar los registros de los miembros y aspirantes en las bases de datos del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
VII. Integrar los expedientes de los agentes, peritos y policías, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes; 
 
VIII. Fungir como Secretario del Consejo; y, 
 
IX. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 



ARTICULO 27.- El Director General de Prospectiva Criminal y Concertación Social tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Diseñar políticas de prevención del delito con base en programas y acciones que permitan 
identificar la causalidad delictiva en la entidad; 
 
II. Establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
a fin de formular estrategias conjuntas de prevención integrales; 
 
III. Elaborar diagnósticos para evaluar los programas de prevención de delitos de mayor 
incidencia y con base en ello proponer proyectos que permitan guiar la toma de decisiones; 
 
IV. Formular técnicas para promover una cultura de legalidad, de fortalecimiento de las 
instituciones y de fomento para una conciencia cívica respetuosa y participativa de la sociedad; 
 
V. Auxiliar al Procurador en lo que respecta a la integración, funcionamiento y seguimiento de 
acuerdos del Consejo de Participación Ciudadana, a que se refiere el Título Octavo de esta 
Ley; 
 
VI. Elaborar estudios especializados sobre los principales factores de criminalística y 
fenómenos delictivos detectados en la entidad; 
 
VII. Fortalecer las acciones institucionales para proporcionar la protección necesaria a las 
víctimas del delito; 
 
VIII. Proponer y fomentar la participación conjunta de los diversos sectores de la sociedad a fin 
de combatir los orígenes de la criminalidad y establecer espacios seguros; 
 
IX. Brindar la atención personalizada necesaria a la ciudadanía que ocurra a la institución para 
facilitarle la orientación y ayuda que precise, ya sea que solicite atención o información, la que 
en ningún caso implicará una interpretación normativa, consideración o asesoramiento jurídico; 
 
X. Establecer la coordinación necesaria con dependencias y entidades tanto estatales como 
federales en la realización de programas y acciones conforme a la Estrategia Nacional de 
Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia; 
 
XI. Informar permanentemente al Procurador sobre los asuntos de su competencia; y, 
 
XII. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 28.- El Visitador General tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Evaluar, supervisar, inspeccionar y fiscalizar el desempeño profesional de los Agentes del 
Ministerio Público y de la Policía Estatal Investigadora, así como de los peritos y demás 
servidores de la Procuraduría que realicen funciones de auxiliares de la institución; 
 
II. Revisar libremente los expedientes, documentos, información, equipo e instalaciones que se 
encuentren bajo la autoridad del personal de la Procuraduría, en las visitas que se realicen 
para los efectos de la fracción anterior; 
 
III. Emitir observaciones y recomendaciones, sin menoscabo de las funciones que al efecto 
cumpla el órgano interno de control; 
 
IV. Coordinar las funciones de la Unidad de Evaluación y Seguimiento de la Procuraduría y 
generar los informes relativos a sus actividades; 
 
V. Dar vista a la Coordinación de Asuntos Internos en los casos en que ésta deba intervenir; 
 



VI. Proponer a su superior jerárquico la expedición de manuales, acuerdos, circulares e 
instructivos; 
 
 
VII. Informar al Procurador sobre los asuntos de su competencia; y, 
 
VIII. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 29.- La Dirección de Informática y Estadística tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Llevar a cabo la planeación, análisis, desarrollo y mantenimiento de los servicios de 
telecomunicaciones, informática e infraestructura electrónica, así como de la plataforma 
tecnológica requerida por la Procuraduría; 
 
II. Administrar, operar y aplicar los sistemas informáticos de la Procuraduría, así como la 
recopilación, clasificación y actualización de la información que se dé a conocer a través de la 
página oficial en internet; 
 
III. Proponer el diseño de políticas, programas, proyectos y estrategias para el adecuado uso 
de los sistemas de telecomunicaciones, informática e infraestructura electrónica de la 
Procuraduría, mediante la supervisión y el asesoramiento necesario; 
 
IV. Brindar la capacitación requerida por el personal de la Procuraduría para el óptimo uso de 
los equipos de informática y comunicaciones existentes; 
 
V. Proporcionar asesoría y soporte técnico en materia de adquisición, instalación, 
mantenimiento, desarrollo y operación de equipos y servicios de telecomunicaciones, 
informática e infraestructura electrónica. 
 
VI. Generar y mantener actualizados los indicadores estadísticos y el mapa delincuencial del 
Estado; 
 
VII. Establecer la coordinación y colaboración necesaria con las diversas instancias del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin de dar cumplimiento a los compromisos 
adquiridos por el Estado en lo que respecta al suministro e intercambio de información, y 
 
VIII. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o Subprocuradores le confieran. 
 
ARTICULO 30.- La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Atender la provisión de recursos humanos y materiales, así como de servicios generales 
necesarios en las distintas áreas de la Procuraduría para el correcto desempeño de las 
funciones de cada una de ellas; 
 
II. Proponer al Procurador las ampliaciones, reducciones, transferencias y reprogramación de 
metas necesarias para la eficiente aplicación de los recursos asignados; 
 
III. Llevar a cabo los trámites relativos a las altas, cambios y bajas del personal de la 
Procuraduría; 
 
IV. Llevar el control de archivo y correspondencia de la Procuraduría; 
 
V. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Procuraduría, previo acuerdo con el Procurador; 
 
VI. Implementar el ejercicio del Presupuesto de la Procuraduría conforme al acuerdo del 
Procurador 
 
y las normas legales aplicables y los criterios que emita la Secretaría de Finanzas; y 



VII. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 31.- La Coordinación de Asesoría tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Auxiliar al Procurador en el ejercicio de sus funciones mediante análisis y estudios sobre 
temas específicos, en torno de los cuales deba hacer pronunciamientos o tomar decisiones; 
 
II. Proporcionar orientación y, en su caso, emitir opinión fundada relativa a determinado asunto, 
previa instrucción del Procurador; 
 
III. Atender y dar puntual seguimiento a los asuntos que le encomiende el Procurador; 
 
IV. Brindar la asesoría requerida en cualquier área de la Procuraduría para el mejor  
desempeño de las funciones propias; y, 
 
V. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 
ARTICULO 32.- La Coordinación de Vinculación y Enlace tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Fungir como enlace entre la Procuraduría y los diversos órganos y dependencias tanto 
federales como estatales, así como municipales; 
 
II. Atender las relaciones de la Procuraduría con personas y representantes de los sectores 
social y privado; 
 
III. Proponer al Procurador los mecanismos de vinculación que permitan concertar con la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, la celebración de convenios de 
colaboración y de coordinación; y, 
 
IV. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o Subprocuradores le confieran. 
 
ARTICULO 33.- La Coordinación de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Someter a la consideración del Procurador los criterios generales de actuación para la 
atención de los medios de comunicación; 
 
II. Diseñar, proponer y coordinar la realización de publicidad y programas de difusión en 
materia de procuración de justicia y prevención del delito, así como de la imagen institucional 
interna y externa de la Procuraduría; 
 
III. Llevar a cabo la síntesis informativa de las notas que se publiquen en los medios o de los 
asuntos que se den a conocer a la opinión pública que tengan relación con las actividades 
propias de la Procuraduría; 
 
IV. Coordinar la atención a los medios de comunicación en general y mantener informadas a 
las distintas áreas de la Procuraduría de las publicaciones que se lleven a cabo en los mismos 
y que tengan vinculación con sus atribuciones; y, 
 
V. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o Subprocuradores le confieran. 
 
ARTICULO 34.- Los demás servidores públicos referidos en el artículo 12, así como los que se 
integren en razón del debido, oportuno y eficaz ejercicio de las atribuciones del Ministerio 
Público y de la Procuraduría, tendrán las facultades y obligaciones específicas que el 
Reglamento les señale. 
 
 
 
 



CAPITULO V 
DEL PERSONAL 

SECCION PRIMERA 
DE LAS CATEGORIAS 

 
ARTICULO 35.- El personal de la Procuraduría se organizará en las siguientes categorías: 
 
I. El personal sujeto al Servicio Profesional de Carrera conformado por los Agentes del 
Ministerio Público, de la Policía Estatal Investigadora, así como los peritos; 
 
II. El personal de Confianza, que conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado de Tamaulipas, guarden esta calidad, quienes deberán sujetarse a las evaluaciones de 
control de confianza, del desempeño y de conocimientos o competencias, así como a la 
profesionalización que establezcan las disposiciones legales aplicables 
 
La Procuraduría establecerá el Programa Rector de Profesionalización para su personal sujeto 
al servicio profesional de carrera de conformidad con las modalidades y características que 
establezca el Reglamento y otras disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 36.- Para ingresar a formar parte del personal, será obligatorio que la Procuraduría 
consulte, de ser el caso, los antecedentes del aspirante o prospecto de que se trate en los 
registros correspondientes del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

SECCION SEGUNDA 
DEL REGIMEN LABORAL 

 
ARTICULO 37.- La relación laboral entre la Procuraduría con su personal se regirá por lo 
previsto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas en vigor; 
sin embargo, las relaciones de trabajo establecidas con el personal sujeto al servicio 
profesional de carrera ministerial, policial y pericial, se regularán por lo dispuesto en el artículo 
123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los Agentes del Ministerio Público y de la Policía Estatal Investigadora, así como los Peritos, 
podrán ser separados de su cargo si no satisfacen los requisitos que el presente ordenamiento 
señala para permanecer en la institución, o removidos al incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones por incumplimiento de sus facultades y obligaciones, mediante 
los procedimientos establecidos en esta ley, sin que proceda su reinstalación o restitución, 
cualquiera que sea el juicio o medio de defensa. 
 
Si la autoridad competente resuelve que la separación, remoción, baja o cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio fue injustificada, la Procuraduría sólo estará obligada a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reinstalación. 
 
ARTICULO 38.- La indemnización a que se refiere el artículo anterior consistirá en: 
 
I. Veinte días de salario por cada uno de los años de servicio prestado, si la relación fuese por 
tiempo indeterminado; y, 
 
II. El importe de tres meses de salario. 

 
SECCION TERCERA 

DE LAS EVALUACIONES 
 
ARTICULO 39.- Los procesos de evaluación de control de confianza constarán de los 
siguientes exámenes: 
 
I. Patrimonial y de entorno social; 
 



II. Médico; 
 
III. Psicométrico y psicológico; 
 
IV. Poligráfico; 
 
V. Toxicológico, y 
 
VI. Los demás que establezcan las normas aplicables. 
 
Los exámenes de evaluación de control de confianza se valorarán en conjunto, salvo el 
toxicológico que se presentará y calificará por separado. En la evaluación toxicológica de 
obtenerse un resultado No Aprobatorio se dará por concluido el proceso. 
 
La determinación de la evaluación la emitirá el Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza de Tamaulipas con base en los criterios previamente establecidos y se llevará a 
cabo de manera integral, en la cual se establecerá expresamente que el servidor público es 
aprobado o no aprobado. 
 
Los servidores públicos citados formalmente a la aplicación de las evaluaciones de control de 
confianza que no concurran sin causa justificada, se les tendrá por no aprobados, de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y su Reglamento. 
 
ARTICULO 40.- En casos excepcionales y poniendo en conocimiento de ello al Consejo, el 
Procurador y los Subprocuradores podrán requerir que cualquier servidor público de la 
Procuraduría se presente a aplicar las evaluaciones de control de confianza, del desempeño y 
de conocimientos o competencias profesionales. 
 
Los integrantes del Servicio Profesional de Carrera que no cumplan con los requisitos de 
permanencia, dejarán de prestar sus servicios en la Procuraduría previo desahogo del 
procedimiento que establece esta ley. 
 
El personal de confianza que no apruebe los exámenes de evaluación de control de confianza, 
del desempeño o de competencias profesionales, dejará de prestar sus servicios en la 
institución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
Se considerará como información reservada la contenida en los expedientes y reportes de 
resultados de los exámenes de evaluación, salvo que deban ser presentados en 
procedimientos administrativos o procesos judiciales. 
 
ARTICULO 41.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza de Tamaulipas, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado es la instancia que en 
coordinación con la Procuraduría General de Justicia del Estado, aplicará los exámenes 
respectivos, otorgará los certificados y registros correspondientes que tendrán una vigencia de 
tres años. 
 
A quienes aprueben las evaluaciones de control de confianza, del desempeño y de 
conocimientos o competencias profesionales se les expedirá su certificación respectiva en un 
plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del proceso, a fin de 
proceder a su registro. 
 
Para efectos de revalidación de la certificación y el registro, seis meses antes de la expiración 
de su vigencia los servidores públicos de la Procuraduría deberán someterse a los procesos de 
evaluación correspondientes. Será responsabilidad del titular del área de adscripción solicitar 
con oportunidad la programación de los exámenes relativos, sin menoscabo de que el 
trabajador de que se trate haga directamente lo propio. 
 
Ninguna persona podrá prestar sus servicios en la Procuraduría si no cuenta con la 
certificación correspondiente vigente. 
 



SECCION CUARTA 
DE LOS ESTIMULOS Y RECONOCIMIENTOS 

 
ARTICULO 42.- El personal de la Procuraduría podrá tener derecho a ser reconocido mediante 
estímulos, preseas y numerario, cuando lo amerite su desempeño y los servicios prestados a la 
institución. 
 
ARTICULO 43.- Los estímulos serán otorgados de conformidad a lo previsto en la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas del Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS NOMBRAMIENTOS 

 
ARTICULO 44.- El Procurador será designado por el Gobernador, con la ratificación del 
Congreso del Estado, y removido libremente de conformidad con la Constitución del Estado. 
 
ARTICULO 45.- Los Subprocuradores, Directores, Visitador, Coordinadores, Delegados 
Regionales, Titulares de Unidad y Fiscal Especializado para Asuntos Electorales serán 
designados y removidos libremente por el Gobernador, a propuesta del Procurador. 
 
Los Agentes del Ministerio Público y de la Policía Estatal Investigadora, así como los peritos, 
serán nombrados y removidos de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
 
ARTICULO 46.- Para ser designado Procurador, Subprocurador, Director General, Director, 
Visitador, Coordinador de Asuntos Internos, Delegado, Titular de Unidad y Fiscal para Asuntos 
Electorales, se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, originario de Tamaulipas o tener una residencia efectiva en el 
Estado de tres años anteriores a su designación; 
 
II. Tener cuando menos treinta años de edad; 
 
III. Contar con título profesional de Licenciado en Derecho con ejercicio profesional cuando 
menos de cinco años; 
 
IV. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público; y, 
 
V. Gozar de buena reputación, no haber sido sentenciado por la comisión de delito doloso y no 
estar sujeto a proceso penal. 
 
Se exceptúa de lo especificado en la fracción III de éste artículo a la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, la Dirección Administrativa y la Dirección de Informática y 
Estadística. 
 
ARTICULO 47.- El Procurador designará a los subdirectores, jefes de departamento y demás 
personal de confianza, en los términos del presente ordenamiento, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 

CAPITULO VII 
DE LAS SUPLENCIAS Y REPRESENTACIONES 

 
ARTICULO 48.- Las excusas, ausencias o faltas temporales de los servidores públicos de la 
Procuraduría, serán suplidas de la siguiente forma: 
 
I. Las del Procurador por el Primer Subprocurador, mismo que en ausencia definitiva continuará 
en ejercicio de esas funciones, hasta que sea designado un nuevo titular, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables; 
 
II. Las del Primer Subprocurador por el Segundo Subprocurador; y, 



III. Las del Segundo Subprocurador por el Director General de Averiguaciones Previas, en los 
términos que disponga el Reglamento. 
 
ARTICULO 49.- Los Directores, el Visitador, el Coordinador de Asuntos Internos, los titulares 
de unidad, y demás servidores públicos, serán suplidos en términos de lo que al respecto 
establezca el Reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO 

 
ARTICULO 50.- Son auxiliares del Ministerio Público: 
 
A) Directos: 
 
I. La Policía Estatal Investigadora; 
 
II. Los Servicios Periciales; y, 
 
III. Los Oficiales Ministeriales. 
 
B) Suplementarios: 
 
I. Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de las Entidades Federativas, los 
peritos del fuero federal y de las Entidades Federativas, así como las instituciones policiales de 
los tres órdenes de gobierno de los Estados de la República, en términos de las disposiciones 
legales aplicables y con base en los acuerdos y lineamientos que al efecto establezca el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Conferencia 
 
Nacional de Procuración de Justicia y demás instancias de coordinación; 
 
II. Los síndicos municipales; 
 
III. Los jueces calificadores o equivalentes; 
 
IV. El personal de confianza de la Procuraduría; y, 
 
V. Los funcionarios de las dependencias y entidades de las administraciones públicas del 
Estado y los municipios, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 51.- En la investigación de los delitos la Policía Estatal Investigadora y las 
instituciones policiales auxiliares actuarán bajo la conducción y el mando directo del Ministerio 
Público, en términos de lo establecido por el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones legales aplicables y los protocolos de operación 
que se establezcan al respecto. 
 
ARTICULO 52.- Los peritos actuarán bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio 
Público, sin perjuicio de la autonomía técnica y la independencia de criterio con las que deben 
estudiar los asuntos sometidos a su dictamen. 
 
ARTICULO 53.- Los auxiliares del Ministerio Público informarán inmediatamente a éste, 
respecto de los casos en que intervengan con dicho carácter, haciéndole de su conocimiento 
los elementos reunidos con motivo de su actuación. 
 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LA POLICIA ESTATAL INVESTIGADORA 
CAPITULO I 

DE LA DIRECCION 
ARTICULO 54.- La Policía Estatal Investigadora será dirigida por un Director, que tendrá el 
más alto rango y sobre la cual ejercerá atribuciones de mando inmediato, dirección y disciplina, 



cuyas atribuciones se encuentran previstas de manera enunciativa más no limitativa en el 
artículo 24 de esta Ley. 
 
ARTICULO 55.- Corresponderá a la Policía Estatal Investigadora, las atribuciones establecidas 
en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 124 de 
la Constitución Política del Estado, esta Ley y sus Reglamentos. 
 
ARTICULO 56.- La Policía Estatal Investigadora estará conformada por agentes especializados 
en la investigación criminalística bajo principios técnico-científicos y desarrollarán sus tareas de 
investigación bajo el mando directo del Ministerio Público. 
 
ARTICULO 57.- La Policía Estatal Investigadora también dará cumplimiento a los 
mandamientos sobre órdenes de aprehensión, reaprehensión o de comparecencia que sean 
dictados por la autoridad competente. 
 
ARTICULO 58.- La Policía Estatal Especializada podrá especializarse en determinadas 
materias conforme a las necesidades del servicio. 
 
ARTICULO 59.- En el Reglamento de esta Ley se determinarán las facultades y obligaciones 
específicas de las corporaciones o agrupaciones en que se distribuirá el ejercicio de las 
funciones de la Policía Estatal Investigadora, su organización jerárquica y categorías de 
operación, así como las demás atribuciones de mando, de dirección y de disciplina; además se 
establecerán las unidades especializadas necesarias para su mejor desempeño, en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

 
CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 
ARTICULO 60.- La Policía Estatal Investigadora tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, sólo cuando 
debido a las circunstancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas directamente ante el 
Ministerio Público, al que deberán informar de inmediato, así como de las diligencias 
practicadas y dejarán de actuar cuando él lo determine; 
 
II. Verificar la información de las denuncias que le sean presentadas cuando éstas no sean lo 
suficientemente claras o la fuente no esté identificada, y turnar al Agente del Ministerio Público 
para que, en su caso, proceda conforme a la Ley; 
 
III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos y la 
identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del Agente del 
Ministerio Público; 
 
IV. Efectuar las detenciones en los términos de lo previsto en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
V. Contribuir en la investigación de los hechos delictuosos y en el aseguramiento de personas y 
bienes que el Ministerio Público considere se encuentren relacionados con el hecho tipificado 
como delito, observando las disposiciones constitucionales y legales aplicables; 
 
VI. Informar a la persona al momento de su detención sobre los derechos que en su favor 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
VII. Llevar a cabo el registro de identificación biométrica de las personas detenidas y remitirlo al 
Ministerio Público; 
 
VIII. Inscribir de inmediato las detenciones que realice en el registro administrativo del Centro 
Nacional de Información, así como remitir sin demora y por cualquier medio dicha información 
al Ministerio Público; 
 



IX. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora alguna, a las personas 
detenidas y los bienes que se encuentren bajo su custodia, observando en todo momento el 
cumplimiento de los plazos constitucionales y legales establecidos; 
 
X. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; 
 
XI. Proponer al Agente del Ministerio Público que requiera a las autoridades competentes, 
informes y documentos para fines de la investigación, cuando se trate de aquellos que sólo 
pueda solicitar por conducto de éste; 
 
XII. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento 
de éstas. Durante el curso de la investigación deberá elaborar informes sobre el desarrollo de 
la misma, y rendirlos al Ministerio Público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera; 
 
XIII. Emitir a la brevedad posible, los informes, partes policiales y demás documentos que se 
generen, así como aquellos que le ordene el Agente del Ministerio Público, con los requisitos 
que establezcan las disposiciones legales aplicables; 
 
XIV. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del hecho tipificado como delito; 
 
XV. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión, reaprehensión y comparecencia o 
presentación, así como a los demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales que se les 
encomiende por la autoridad competente, siempre y cuando se circunscriban a las atribuciones 
de la dependencia; 
 
XVI. Reunir la información de datos y elementos necesarios que puedan ser útiles al Ministerio 
Público para acreditar el hecho delictuoso y la probable responsabilidad del imputado conforme 
a las instrucciones de aquél; 
 
XVII. Incorporar a las bases de datos criminalísticas y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, la información que pueda ser útil en la investigación de 
los delitos y utilizar su contenido para el desempeño de sus atribuciones; 
 
XVIII. Llevar a cabo operaciones encubiertas, previa autorización del Agente del Ministerio 
Público, el Director General de Averiguaciones Previas o los Subprocuradores, bajo los 
lineamientos precisos que se les instruyan, para la investigación y persecución de hechos 
delictuosos, así como la captura de sus responsables; 
 
XIX. Realizar análisis técnico táctico o estratégico de la información obtenida para generar 
inteligencia para la investigación; 
 
XX. Colaborar, cuando así lo soliciten, con los cuerpos de policía estatales, las policías 
municipales y otras autoridades, que en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, verificación 
e inspección se les requiera; 
 
XXI. Proponer al Agente del Ministerio Público la necesidad de solicitar formalmente a 
personas físicas y morales que proporcionen voluntariamente información contenida en 
documentos, bases de datos o sistemas que sean útiles en la investigación, garantizándose la 
confidencialidad de la fuente y de la información, en términos de lo establecido por la 
legislación respectiva; 
 
XXII. Proponer al Ministerio Público la necesidad de solicitar formalmente a concesionarios, 
permisionarios, operadores telefónicos y todos aquellos comercializadores de servicios de 
telecomunicaciones y sistemas de comunicación vía satélite, la georeferenciación en tiempo 
real de equipos de comunicación móvil y de información que coadyuve a la investigación de 
delitos; 
 
XXIII. Colaborar, cuando sea formalmente requerida, con autoridades federales, locales y 
municipales competentes, para proteger la integridad de las personas y preservar sus bienes 



en situaciones de peligro o disturbios u otras que impliquen violencia o riesgo inminente, así 
como para prevenir la comisión de delitos y garantizar, mantener y restablecer las libertades, el 
orden y la paz públicos; 
 
XXIV. Participar en operativos conjuntos con instituciones policiales federales, estatales y 
municipales; 
 
XXV. Colaborar a solicitud de la Secretaría General de Gobierno en acciones de protección 
civil; 
 
XXVI. Suscribir convenios con instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno y 
organizaciones de la sociedad civil para el cumplimiento de sus atribuciones; 
 
XXVII. Realizar acciones de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo en la red pública de 
Internet sobre sitios web con el fin de investigar conductas delictivas; 
 
XXVIII. Cumplir puntualmente los compromisos asumidos por el Estado con la Federación y 
otras Entidades, respecto de acciones relativas al Sistema Nacional de Seguridad Pública; y, 
 
XXIX. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran, así como las que le instruya el Ministerio Público. 
 
ARTICULO 61.- Los Policías Estatales Investigadores, así como las unidades que se llegasen 
a constituir, ejercerán las atribuciones señaladas en el artículo anterior de acuerdo al lugar de 
su adscripción el cual les será asignado en la Dirección de la Policía Estatal Investigadora, 
previo acuerdo con el Procurador. 
 

CAPITULO III 
DE LOS REQUISITOS 

 
ARTICULO 62.- Para ser Titular de la Policía Estatal Investigadora se requiere: 
 
I. Ser mexicano por nacimiento y originario de Tamaulipas o tener una residencia efectiva en el 
Estado de tres años anteriores al día de su designación; 
 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad; 
 
III. Contar con título profesional, preferentemente de Licenciado en Derecho, con antigüedad de 
cuando menos tres años; 
 
IV. Comprobar experiencia de cuando menos tres años en funciones relativas a la seguridad 
pública; 
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado por la comisión de delito doloso o 
culposo calificado como grave, ni estar sujeto a proceso penal; 
 
VI. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público; y, 
 
VII. Aprobar los exámenes de evaluación y control de confianza. 
 

TITULO TERCERO 
DEL SERVICIO DE PROFESIONAL DE CARRERA DE LA PROCURADURIA 

 
CAPITULO I 

DE LOS REQUISITOS 
 
ARTICULO 63.- El servicio profesional de carrera comprenderá los procedimientos de 
planeación, definición y valuación de puestos, desarrollo del tabulador y del régimen de 
prestaciones, reclutamiento, selección, ingreso, registro, adscripción inicial y readscripción, 



rotación, permiso, licencia, formación, capacitación, actualización, especialización, ascenso, 
reingreso, otorgamiento de estímulos y reconocimientos, supervisión y evaluación, así como la 
terminación ordinaria y extraordinaria del servicio de los Agentes del Ministerio Público y de La 
Policía Estatal Investigadora, así como de los peritos, en función de lo establecido en esta ley, 
en la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, y en 
las demás disposiciones legales aplicables 
 
ARTICULO 64.- Para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público de carrera, se 
requiere: 
 
A) Para ingresar: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos; 
 
II. Contar con título de Licenciado en Derecho y la cédula profesional correspondiente; 
 
III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
 
IV. Aprobar el proceso de evaluación y control de confianza y de conocimientos o 
competencias profesionales; 
 
V. Sustentar y acreditar el concurso de oposición, en los términos que señalen las 
disposiciones legales aplicables; 
 
VI. No estar sujeto a proceso penal; 
 
VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como 
servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o 
local; 
 
VIII. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 
responsable de un delito doloso o culposo calificado como grave; 
 
IX. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo, y 
 
X. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 
B) Para permanecer: 
 
I. Aplicar los programas de profesionalización y de evaluación de competencias que 
establezcan las disposiciones legales aplicables; 
 
II. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño y de 
conocimientos o competencias profesionales, que establezca el Reglamento, así como 
mantener actualizada la certificación y el registro respectivos; 
 
III. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones 
aplicables; 
 
IV. Conservar los requisitos relativos al ingreso que correspondan; 
 
V. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 
 
VI. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación 
del servicio, y 
 
VII. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 



ARTICULO 65.- Para ingresar y permanecer como Perito de carrera técnico o profesional, se 
requiere: 
 
A) Para ingresar: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos; 
 
II. Acreditar, cuando menos, estudios correspondientes a educación media superior o 
equivalente; 
 
III. Tener título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que lo faculte para 
ejercer la ciencia, la técnica, el arte o la disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los 
conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar, cuando no 
necesite título o cédula profesional para su ejercicio de acuerdo a las normas aplicables; 
 
IV. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
 
V. Aprobar el proceso de evaluación de control de confianza y de conocimientos o 
competencias profesionales; 
 
VI. Sustentar y acreditar el concurso de oposición, en los términos que señalen las 
disposiciones legales aplicables; 
 
VII. No estar sujeto a proceso penal; 
 
VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como 
servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o 
local; 
 
IX. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 
responsable de un delito doloso o culposo calificado como grave; 
 
X. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo, y 
 
XI. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
B) Para permanecer: 
 
I. Aprobar los programas de profesionalización y de evaluación de conocimientos o 
competencias que establezcan las disposiciones legales aplicables; 
 
II. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño y de 
conocimientos o competencias profesionales, que establezca el reglamento respectivo y demás 
disposiciones aplicables; 
 
III. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones 
aplicables; 
 
IV. Conservar los requisitos relativos al ingreso que correspondan; 
 
V. Mantener y actualizar la certificación y el registro respectivos; 
 
VI. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 
 
VII. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación 
del servicio; 
 
VIII. Cumplir las obligaciones que les impongan las leyes respectivas, y 
 



IX. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 66.- Para ingresar o permanecer como Agente de la Policía Estatal Investigadora o 
Especializada de carrera, se requiere: 
 
A) Para el ingreso: 
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
 
II. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia por delito doloso o 
culposo calificado como grave, ni estar sujeto a proceso penal o procedimiento de 
responsabilidad administrativa federal o local; 
 
III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
 
IV. Acreditar que ha concluido al menos, estudios correspondientes a la educación superior, 
preferentemente Licenciatura en Derecho; 
 
V. Aprobar el curso de formación básica; 
 
VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables; 
 
VII. Aprobar los procedimientos de control de confianza y de conocimientos o competencias 
profesionales; 
 
VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 
 
IX. No padecer alcoholismo; 
 
X. Cuando sea requerido, someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo 
o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras que produzcan efectos 
similares; 
 
XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público; 
 
XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta ley, y demás disposiciones que deriven de 
ésta; y, 
 
XIII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables; 
 
B) Para la permanencia: 
 
I. Conservar los requisitos procedentes referidos en el inciso A) de este artículo; 
 
II. Mantener actualizado su Certificado Unico Policial; 
 
III. No superar la edad máxima de retiro que establezca el Reglamento respectivo; en cuyo 
caso, según las disposiciones del propio Reglamento, podría ser reubicado a consideración del 
Consejo en otras áreas del servicio de la propia institución. 
 
IV. Aprobar los cursos de formación, capacitación, profesionalización y evaluación de 
conocimientos o competencias; 
 
V. Aprobar los procedimientos de evaluación de control de confianza; 
 
VI. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 
 



VII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; 
 
VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 
 
IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras que produzcan efectos similares; 
 
X. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido como servidor público por 
resolución firme; 
 
XI. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación 
del servicio; y, 
 
XII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 67.- Para el ingreso al servicio profesional de carrera se realizará concurso por 
oposición interna o convocatoria pública, en los términos de lo previsto en esta Ley, su 
Reglamento y las disposiciones reglamentarias aplicables del servicio profesional de carrera. 
 
ARTICULO 68.- El Procurador o los servidores públicos de la Procuraduría a quienes se les 
haya delegado la función, adscribirán a los Agentes del Ministerio Público y de la Policía Estatal 
Investigadora, así como a los peritos, en las diversas unidades y órganos de la misma, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
 

CAPITULO II 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
ARTICULO 69.- Los Agentes del Ministerio Público, de la Policía Estatal Investigadora y los 
peritos, tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Participar en los cursos de capacitación, actualización y especialización correspondientes, así 
como en aquellos señalados en el Programa Rector de Profesionalización que se acuerden con 
otras instituciones académicas, nacionales y del extranjero, que tengan relación con sus 
funciones, sin perder sus derechos y antigüedad, sujeto a las disposiciones presupuestales y a 
las necesidades del servicio; 
 
II. Sugerir las medidas que estimen pertinentes para mejorar sus respectivos servicios de 
carrera; 
 
III. Percibir prestaciones acordes con las características de sus funciones y niveles de 
responsabilidad y riesgo en el desempeño de las mismas, de conformidad con el presupuesto 
y las normas aplicables; 
 
IV. Gozar de las prestaciones que establezcan la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y demás disposiciones aplicables, así como acceder a los servicios 
complementarios de seguridad social que se establezcan mediante legales disposiciones 
reglamentarias; 
 
V. Acceder a estímulos económicos y sociales, cuando su conducta y desempeño lo ameriten 
de acuerdo con las normas aplicables y las disponibilidades presupuestales; 
 
VI. Participar en los concursos de ascenso a que se convoque; 
 
VII. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos; 
 
VIII. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno; 
 



IX. Recibir oportuna atención médica sin costo alguno, cuando sean lesionados en  
cumplimiento de su deber; 
 
X. Gozar de los beneficios que establezcan las disposiciones aplicables una vez terminado de 
manera ordinaria el servicio profesional de carrera; 
 
XI. Gozar de permisos y licencias sin goce de sueldo en términos de la legislación aplicable, y 
 
XII. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 70.- Los Agentes del Ministerio Público así como de la Policía Estatal Investigadora 
y, en lo conducente, los peritos, tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos; 
 
II. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar 
protección a sus bienes y derechos, cuando resulte procedente. Su actuación deberá ser 
congruente, oportuna y proporcional al hecho; 
 
III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su 
raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por 
algún otro motivo; 
 
IV. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito de sus atribuciones, que 
se infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones 
crueles, inhumanos o degradantes. Los servidores públicos que tengan conocimiento de ello 
deberán denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente; 
 
V. Abstenerse de ejercer empleo, cargo, comisión o cualquiera de las actividades a que se 
refiere esta ley; 
 
VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 
 
VII. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones 
distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción; 
 
VIII. Ordenar o realizar la detención de persona alguna, en los casos de flagrancia o caso 
urgente, sin cumplir con los requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los ordenamientos legales aplicables; 
 
IX. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o puestas a su 
disposición;  
 
X. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así 
como brindarles el apoyo que conforme a derecho proceda; 
 
XI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos, siempre y cuando sean conforme a 
derecho, y cumplir con todas sus obligaciones legales; 
 
XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan; 
 
XIII. Abstenerse en el desempeño de sus funciones de auxiliarse por personas no autorizadas 
por las disposiciones aplicables; 
 
XIV. Usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el cumplimiento de sus 
funciones, así como conservarlo;  
 
XV. Abstenerse de abandonar las funciones, comisión o servicio que tengan encomendado, sin 



causa justificada; 
 
XVI. Someterse a los procesos de evaluación para los que sean convocados; y 
 
XVII. Las demás que se establezcan en las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 71.- Además de lo dispuesto en el artículo anterior, los Agentes de la Policía 
Estatal Investigadora tendrán las siguientes obligaciones particulares: 
 
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades, investigaciones o 
detenciones que realicen; 
 
II. Remitir a las instancias que corresponda la información recopilada en el cumplimiento de sus 
misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro; 
 
III. Entregar la información que le sea solicitada por otras instituciones de seguridad pública, en 
términos de las leyes correspondientes; 
 
IV. Apoyar a las autoridades que así lo soliciten en la investigación y persecución de los delitos, 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
 
V. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales que le sean asignados, así como 
aquellos de los que tenga conocimiento con motivo de sus funciones y en el marco de sus 
facultades; 
 
VI. Obtener y mantener actualizado su Certificado Unico Policial; 
 
VII. Responder sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, respetando la línea de 
mando; 
 
VIII. Cumplir con la medida disciplinaria de arresto que le sea impuesta en las instalaciones de 
la Procuraduría que se le indique, de conformidad con las normas aplicables; 
 
IX. Abstenerse de asistir uniformados, armados o en vehículos oficiales a bares, cantinas, 
centros de apuestas o juegos, prostíbulos y otros centros de este tipo, salvo que medie orden 
expresa para el desempeño de sus funciones o en caso de flagrancia en la comisión de delitos; 
 
X. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con 
motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio; 
 
XI. Conducirse con respeto y consideración en el desempeño de sus funciones; y, 
 
XII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 
Para el caso de que en cumplimiento de sus funciones deban hacer uso de la fuerza, ésta será 
de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los derechos humanos, manteniéndose 
dentro de los límites que se marquen en los procedimientos establecidos en los manuales 
respectivos, con el fin de preservar la vida y la integridad de las personas, así como mantener y 
restablecer el orden y la paz públicos, evitando en la medida de lo posible el uso excesivo de la 
fuerza. 
 
ARTICULO 72.- Las causas de responsabilidad de los Agentes del Ministerio Público, de la 
Policía Estatal Investigadora y, en lo conducente, de los peritos, serán las siguientes: 
 
I. No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la debida actuación del Ministerio Público; 
 
II. Realizar o encubrir conductas que atenten contra la autonomía del Ministerio Público, tales 
como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos, comisiones o cualquier otra acción que 
genere o implique subordinación indebida respecto de alguna persona o autoridad; 
 



III. Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiales o bienes 
asegurados bajo su custodia o de la Procuraduría; 
 
IV. No solicitar los dictámenes periciales correspondientes o abstenerse de realizarlos; 
 
V. No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instrumentos o productos de delito y no 
solicitar el decomiso cuando así proceda en los términos que establezcan las leyes penales; 
 
VI. Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada asunto; 
 
VII. Abstenerse en la averiguación previa de dictar o decretar los acuerdos o resoluciones que 
sean procedentes o hacerlo fuera de los términos legales, o dejar de realizar las acciones 
necesarias en los asuntos que sean de su conocimiento; 
 
VIII. Abstenerse de promover en la vía incidental ante la autoridad judicial el reconocimiento de 
la calidad de víctima u ofendido en términos de las disposiciones legales aplicables; 
 
IX. No registrar la detención conforme a las disposiciones legales aplicables o abstenerse de 
actualizar el registro correspondiente; 
 
X. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refiere la ley; y, 
 
XI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 73.- Las quejas que se presenten por presuntas irregularidades o por el 
incumplimiento de las obligaciones, serán tramitadas por la Coordinación de Asuntos Internos. 
 

CAPITULO III 
DEL CONSEJO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
ARTICULO 74.- El Consejo será el órgano responsable de instrumentar el servicio de carrera y 
se integrará por: 
 
I. El Procurador, quien lo presidirá y podrá ser suplido por el Primer Subprocurador; 
 
II. Un Subprocurador designado por el Procurador; 
 
III. El Director del Instituto de Capacitación Técnica y Profesional; 
 
IV. El Director del Servicio Profesional de Carrera, quien fungirá como Secretario Técnico del 
Consejo; 
 
V. Dos académicos o especialistas de reconocido prestigio y buena reputación, propuestos por 
el Consejo de Consulta y Participación de la Comunidad; y, 
 
VI. Los demás funcionarios que determinen el Reglamento o los acuerdos del Procurador. 
 
ARTICULO 75.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Aprobar las normas, políticas y criterios generales para los Procedimientos del servicio, a 
propuesta del Director; 
 
II. Supervisar permanentemente y realizar una evaluación integral anual de la naturaleza y 
desarrollo del servicio, así como dar a conocer a la sociedad los diagnósticos y propuestas de 
mejora que resulten de estos procesos; 
 
III. Aprobar las convocatorias para el ingreso o el ascenso de los miembros, así como los 
resultados respectivos;  
 
IV. Opinar sobre la adscripción inicial y los cambios de adscripción de los miembros; 



 
V. Otorgar reconocimientos, estímulos y recompensas al desempeño, en términos de lo 
establecido en el Reglamento; 
 
VI. Dictar las normas para regular su organización y funcionamiento; 
 
VII. Aprobar el Programa Rector de Profesionalización propuesto por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera; 
 
VIII. Establecer, en su caso, órganos y comisiones que le auxilien en el desempeño de sus 
funciones; y, 
 
IX. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales aplicables. 
 

CAPITULO IV 
DE LA TERMINACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
ARTICULO 76.- La terminación del Servicio Profesional de Carrera Policial y Pericial será: 
 
A) Ordinaria, que comprenderá: 
 
I. La renuncia; 
 
II. La incapacidad permanente para el desempeño de las funciones; 
 
III. La jubilación o retiro, y, 
 
IV. La muerte. 
 
B) Extraordinaria, que comprenderá: 
 
I. La separación del servicio por incumplimiento de los requisitos de permanencia; además, en 
el caso de los Agentes de la Policía Estatal Investigadora cuando en los procesos de 
promoción concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 
a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que haya 
participado en los mismos; 
 
b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones aplicables, y 
 
c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio del Consejo 
para conservar la permanencia, conforme a lo previsto en el Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera. 
 
II. La remoción por incurrir en responsabilidad en el desempeño de las funciones o 
incumplimiento de sus facultades y obligaciones. 
 
ARTICULO 77.- La terminación y separación del servicio profesional de carrera por 
incumplimiento de los requisitos de permanencia se instaurará de oficio por queja fundada de 
los titulares de las unidades administrativas donde este adscrito el servidor público infractor. 
 
ARTICULO 78.- El procedimiento referido en el artículo anterior será sustanciado por la 
Coordinación de Asuntos Internos, cuya integración, operación y funcionamiento se definirán 
en el Reglamento. 
 

 
 
 
 



CAPITULO V 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTICULO 79.- Las sanciones a los Agentes del Ministerio Público y de la Policía Estatal 
Investigadora, así como a los peritos, por incurrir en las causas de responsabilidad a que se 
refiere esta ley, serán las siguientes: 
 
I. Amonestación; 
 
II. Suspensión, y, 
 
III. Remoción. 
 
ARTICULO 80.- La amonestación es el acto mediante el cual se le llama la atención al servidor 
público por la falta o faltas no graves cometidas en el desempeño de sus funciones y se le 
conmina a rectificar su conducta. 
 
La amonestación se comunicará por escrito al infractor, en cuyo expediente personal se 
archivará una copia de la misma. Las amonestaciones serán consideradas en los procesos de 
ascenso del servicio de profesional carrera en lo sucesivo. 
 
La acumulación de tres amonestaciones dará lugar a la suspensión. 
 
ARTICULO 81.- La suspensión es la interrupción temporal de los efectos del nombramiento, la 
cual podrá ser hasta por treinta días, sin goce de sueldo, a juicio del Procurador o 
Subprocuradores cuando la falta cometida no amerite remoción. 
 
ARTICULO 82.- La remoción es la destitución, eliminación o separación del cargo y procederá 
en los casos de faltas graves. En todo caso, se impondrá la remoción en el supuesto de  
contravención a los casos a que se refieren las fracciones IV, V, VII, VIII, XII y XIII del artículo 
71; así como las fracciones VI y VII del artículo 73 de esta ley. 
 
ARTICULO 83.- Corresponde al Coordinador de Asuntos Internos la imposición de las 
sanciones que se refieren en el artículo 80 de esta ley. 
 
ARTICULO 84.- Las sanciones se impondrán tomando en cuenta los elementos siguientes: 
 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra;  
 
II. La necesidad de suprimir prácticas que vulneren el funcionamiento de la Procuraduría; 
 
III. La reincidencia del responsable; 
 
IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio; 
 
V. Las circunstancias y medios de ejecución; 
 
VI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público, y 
 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
 
ARTICULO 85.- La determinación de la remoción se hará conforme al procedimiento siguiente: 
 
I. Se iniciará de oficio o por queja presentada ante la Coordinación de Asuntos Internos, o por 
vista que realicen los servidores públicos adscritos a dicha unidad administrativa o a la 
Visitaduría, en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
II. Las quejas o vistas que se formulen deberán estar apoyadas en elementos probatorios 
suficientes; 



 
III. Se enviará una copia de la queja o de la vista y sus anexos al servidor público, para que en 
un término de quince días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas 
correspondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos 
en la queja o en la vista, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se presumirán confesados los hechos de 
la queja o en la vista sobre los cuales el denunciado no suscitare explícitamente controversia, 
salvo prueba en contrario; 
 
IV. Se citará al servidor público a una audiencia en la que se desahogarán las pruebas 
respectivas, y si las hubiere, se recibirán sus alegatos, por sí o por medio de su defensor; 
 
V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la Coordinación de Asuntos 
Internos resolverá sobre la inexistencia de la responsabilidad o determinará la sanción que 
debe imponerse al servidor público; y, 
 
VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes 
para resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto 
responsable o de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar la 
celebración de otra u otras audiencias. 
 
ARTICULO 86.- Contra la resolución que dicte la Coordinación de Asuntos Internos podrá 
presentarse el recurso de revisión por el servidor público afectado ante el Consejo. 
 
ARTICULO 87.- Para todo lo no dispuesto en el presente capítulo o en el Reglamento, serán 
aplicables supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Penales y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 
 

CAPITULO VI 
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 
ARTICULO 88.- Para resguardar el orden y garantizar la seguridad del personal de la 
Procuraduría, el Agente del Ministerio Público podrá dictar fundadamente y aplicar las medidas 
disciplinarias que estime necesarias y que procedan conforme a lo previsto en el Código de 
Procedimientos Penales. 
 
En caso de un comportamiento que perturbe el orden, así como de indisciplina o violencia, el 
Ministerio Público podrá ordenar la aplicación de las medidas disciplinarias antes señaladas 
con el auxilio de la fuerza pública. 
 
Si las conductas que merezcan la aplicación de las medidas disciplinarias llegaren a constituir 
delito, se procederá inmediatamente a dar cuenta a la autoridad o dependencia competente 
para que se inicie la investigación y/o se integre la averiguación previa correspondiente. 
 

TITULO CUARTO 
DE LA MEDIACION Y LA CONCILIACION 

CAPITULO I 
DE LA MEDIACION 

 
ARTICULO 89.- La mediación como procedimiento alterno de solución de conflictos deberá ser 
aplicado en el ámbito de acción de la Procuraduría en términos de lo dispuesto por la ley de la 
materia, y se regirá por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 
flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 
 
ARTICULO 90.- El objeto de la mediación es lograr que a través de una comunicación efectiva 
y de manera voluntaria, sean restablecidos los intereses o derechos afectados de la víctima u 
ofendido por la comisión de alguna conducta presuntamente delictiva, y podrá referirse a la 
reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios causados; la realización o abstención 
de determinada conducta; la prestación de servicios a la comunidad; la rehabilitación de 
derechos, o bien, el pedimento de disculpas o de perdón. 



 
ARTICULO 91.- La aplicación de la mediación en la Procuraduría se llevará a cabo en los 
casos que de los hechos puestos en conocimiento del ministerio público sean procedentes al 
menos uno de los siguientes supuestos: 
 
I. El perdón de la víctima u ofendido; 
 
II. Los acuerdos reparatorios; 
 
III. La suspensión del proceso a prueba; o, 
 
IV. En general, todas las conductas consideradas como delitos por cuanto hace a la reparación 
del daño. 
 
ARTICULO 92.- Aún iniciada una averiguación previa las partes podrán someter su conflicto a 
mediación, sujetándose a las condiciones, términos y formalidades previstos en la Ley de 
Mediación para el Estado de Tamaulipas. 
 
ARTICULO 93.- El Agente del Ministerio Público que conozca de un hecho susceptible de ser 
sometido a mediación, deberá hacerlo saber a los interesados desde su primera intervención y 
les explicará el procedimiento a seguir y sus efectos. 
 
ARTICULO 94.- En caso de que las partes decidan someter su conflicto a mediación, el Agente 
del Ministerio Público que conozca del mismo deberá suspender la investigación y remitirlas al 
Centro de Mediación competente. De interrumpirse la mediación por no llegar a un acuerdo 
satisfactorio, las partes tendrán sus derechos a salvo y cualquiera de ellas podrá solicitar la 
continuación del proceso. La información que se genere en los procedimientos de mediación no 
podrá ser utilizada en perjuicio de las partes dentro del proceso. 
 
ARTICULO 95.- El acuerdo al que se llegue por virtud de la mediación deberá formalizarse 
mediante convenio por escrito en el que se establezcan las obligaciones que se contraen, 
dentro de las que necesariamente deberá estar la reparación del daño, y deberá ser aprobado 
por el Agente del Ministerio Público que conoció del hecho. 
 
ARTICULO 96.- El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
convenio a que se refiere el artículo anterior, suspenderá el trámite del proceso respectivo, así 
como la prescripción de la acción penal. Si el imputado incumple sin justa causa las 
obligaciones pactadas dentro del término que fijen las partes o, en caso de no establecerlo, 
dentro de un año contado a partir del día siguiente de la ratificación del acuerdo respectivo, el 
proceso continuará como si no se hubiera arribado a acuerdo alguno. 
 
ARTICULO 97.- El debido cumplimiento de lo acordado en el convenio respectivo, impedirá el 
ejercicio de la acción penal o, en su caso, extinguirá la ya iniciada. 
 

CAPITULO II 
DE LA CONCILIACION 

 
ARTICULO 98.- La conciliación es propia de las autoridades de procuración de justicia que 
conozcan de un conflicto, y previo al inicio de un procedimiento penal deberá proponerse a las 
partes en los casos en que proceda. 
 
Se entiende por conciliación el proceso en el que uno o más conciliadores asisten a las partes 
en conflicto, para facilitar las vías de diálogo, proponiendo alternativas y soluciones. Una vez 
iniciado un procedimiento penal, las partes podrán someter su conflicto a conciliación, 
sujetándose a los términos previstos en las leyes adjetivas correspondientes. 
 
 
 
 
 



TITULO V 
CAPACITACION TECNICA Y PROFESIONAL 

CAPITULO I 
DEL OBJETO Y LA ESTRUCTURA 

 
ARTICULO 99.- El Instituto será una dependencia de la Procuraduría y tendrá por objeto 
reunir, capacitar, actualizar y formar técnica y científicamente a los Agentes del Ministerio 
Público, Agentes de la Policía Estatal Investigadora y Peritos y, en lo conducente, el personal 
de confianza de la Procuraduría. 
 
El Instituto será dirigido por un Director que estará adscrito a la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera. 
 
ARTICULO 100.- Para ser Director del Instituto se requiere: 
 
I. Ser mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Tener cuando menos treinta años de edad; 
 
III. Contar con título profesional con antigüedad cuando menos de cinco años; 
 
IV. Comprobar experiencia académica o de servicio, cuando menos de tres años, en funciones 
relativas a las materias de seguridad pública; 
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado por la comisión de delito doloso o 
culposo grave ni estar sujeto a proceso penal; 
 
VI. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público, y, 
 
VII. Aprobar los exámenes de evaluación y control de confianza. 
 

CAPITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES 

 
ARTICULO 101.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Aplicar los procedimientos homologados acordados en el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
 
II. Capacitar en base al Programa Rector de Profesionalización en materia de investigación 
científica y técnica a los servidores públicos de la Procuraduría; 
 
III. Desarrollar los programas de investigación académica en materia ministerial, pericial y 
policial, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones legales aplicables; 
 
IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la profesionalización; 
 
V. Aplicar las estrategias para la capacitación de los aspirantes y servidores públicos; 
 
VI. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y programas para la formación de los 
servidores públicos con base programa Rector de Profesionalización; 
 
VII. Aplicar los lineamientos establecidos por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera en los casos de revalidación de la profesionalización; 
 
VIII. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y normas para el reclutamiento y 
selección de aspirantes y vigilar su aplicación; 
 



IX. Realizar los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los servidores 
públicos y proponer los cursos correspondientes; 
 
X. Proponer con base en el Programa de incorporación establecido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera a firma del Procurador y, en su caso, publicar las convocatorias 
para el ingreso a los cursos de capacitación que imparta el Instituto; 
 
XI. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de los planes y programas de 
estudio ante las autoridades competentes; 
 
XII. Expedir constancias de las actividades para la profesionalización que impartan; 
 
XIII. Proponer a la Dirección General del Servicio de Carrera la celebración de convenios con 
instituciones educativas nacionales y extranjeras, públicas y privadas, con objeto de brindar 
formación académica de excelencia a los servidores públicos; 
 
XIV. Supervisar que el personal de servicio se sujete a los manuales del Instituto; y, 
 
XV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 102.- El Director del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir al Instituto; 
 
II. Proponer a los profesores, investigadores, instructores, técnicos y demás personal 
responsable de impartir las modalidades de la formación; 
 
III. Proponer la normatividad para la operación del Instituto; 
 
IV. Instrumentar el Programa Rector de Profesionalización aprobado por el Consejo del 
Servicio de Carrera; 
 
V. Los programas rectores de capacitación del personal de la Procuraduría; 
 
VI. Promover el cumplimiento del objeto del Instituto y acordar con el Director General del 
Servicio de Carrera los asuntos de su competencia; 
 
VII. Designar al personal administrativo; 
 
VIII. Promover la relaciones del Instituto con las instancias relativas del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y con otras instituciones de profesionalización estatales, nacionales y 
extranjeras; y, 
 
IX. Las demás que le atribuyan el Procurador, el Director General del Servicio de Carrera y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
TITULO SEXTO 

DE LAS EXCUSAS E INCOMPATIBILIDADES 
CAPITULO UNICO 

 
ARTICULO 103.- Los servidores con funciones de Ministerio Público no son recusables. No 
obstante, bajo su responsabilidad deberán excusarse del conocimiento de los asuntos cuando 
concurra cualquiera de las causas señaladas en las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 104.- El Gobernador calificará las excusas del Procurador, y éste las del resto del 
personal de la Procuraduría, conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Si el Agente del Ministerio Público interviene en un asunto cuando no deba hacerlo, será 
sancionado de conformidad con esta ley y demás que resulten aplicables. 
 



ARTICULO 105.- Los Agentes del Ministerio Público, de la Policía Estatal Investigadora, 
Oficiales Ministeriales y Peritos, no podrán: 
 
I. Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública 
federal, en los gobiernos del Distrito Federal o de los estados integrantes de la federación y sus 
municipios, así como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de carácter 
académico y aquellos que autorice la Procuraduría, siempre y cuando no sean incompatibles 
con sus funciones en la misma; 
 
II. Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su cónyuge, 
concubina o concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de su 
adoptante o adoptado; 
 
III. Ejercer funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de 
heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o 
adoptado, y 
 
IV. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, 
administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro o 
arbitrador. 
 

TITULO SEPTIMO 
DE LA EXTINCION DE DOMINIO 

CAPITULO UNICO 
 
ARTICULO 106.- La acción de extinción de dominio es de carácter real y de contenido 
patrimonial, jurisdiccional y autónoma de la materia penal; y procede sobre cualquier bien, en 
los casos y conforme al procedimiento que se establece en la propia Ley de Extinción de 
Dominio para el Estado de Tamaulipas. 
 
ARTICULO 107.- El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Agente del 
Ministerio Público y se sustentará en la información que se recabe del inicio de una 
averiguación previa, cuando de ella se desprenda que el hecho ilícito se llevó a cabo y que los 
bienes se encuentran relacionados o vinculados con el mismo. En ejercicio de la acción de 
extinción de dominio y conforme a lo previsto en las disposiciones legales aplicables, el Agente 
del Ministerio Público deberá: 
 
I. Recabar los medios probatorios que permitan acreditar el hecho ilícito, así como la 
identificación y localización de los bienes materia de la acción de extinción de dominio, y la 
relación existente entre ambos; 
 
II. Acordar el aseguramiento de los bienes materia de la acción de extinción de dominio; 
 
III. Solicitar al órgano jurisdiccional competente la implementación de medidas cautelares 
conducentes sobre los bienes materia de extinción de dominio; 
 
IV. Representar los intereses de quien se instituya como víctima u ofendido por los hechos 
ilícitos que dieron origen a la acción de extinción de dominio; 
 
V. Establecer los mecanismos de coordinación con autoridades y cuerpos de policía federales y 
estatales, a fin de dar cumplimiento a la acción de extinción de dominio, y 
 
VI. Las demás que determinen las normas legales aplicables. 
 
ARTICULO 108.- Una vez sustanciado el procedimiento respectivo, la sentencia que declare 
procedente la acción de extinción de dominio tendrá por efecto que los bienes respectivos se 
apliquen a favor del Estado. 
 
ARTICULO 109.- El Agente del Ministerio Público podrá desistirse de la acción de extinción de 



dominio en cualquier tiempo y hasta antes de que se dicte sentencia definitiva, en los casos y 
de conformidad con los términos que determine el Procurador o el servidor público en quien 
delegue tal facultad. En los mismos términos, el Ministerio Público podrá desistirse de la 
pretensión respecto de ciertos bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 
 

TITULO OCTAVO 
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

CAPITULO UNICO 
 
ARTICULO 110.- El Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría es un órgano 
consultivo que tiene como finalidad analizar, proponer, evaluar y dar seguimiento a los 
acuerdos, programas, estrategias, acciones y políticas en general de la Procuraduría, 
contribuyendo con ello a la prevención del delito y la reducción de los índices delictivos, 
contando con la intervención de diversos grupos sociales, así como de organismos públicos y 
privados, y promoviendo de esta manera el apoyo, la difusión y la confianza de la ciudadanía 
en las actividades de procuración de justicia. Este órgano colegiado tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Conocer y opinar sobre políticas de seguridad pública y procuración de justicia; 
 
II. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para mejorar esta función; 
 
III. Realizar labores de seguimiento y control de las políticas, acciones y lineamientos 
adoptados por la Procuraduría; 
 
IV. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los miembros de la Procuraduría; 
 
V. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades cometidas por los servidores públicos en 
su desempeño; y, 
 
VI. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar en las 
actividades que no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño de la 
Procuraduría. 
 
ARTICULO 111.- El Consejo de Participación Ciudadana tendrá competencia para convocar y 
organizar las acciones de la sociedad civil, a través de sus grupos organizados para aumentar 
la capacidad institucional y apoyar en sus actividades, así como formular propuestas y 
proponer acciones para impulsar el respeto a los derechos humanos por los servidores 
públicos de la Procuraduría. Este órgano colegiado gestionará que las Delegaciones 
Regionales de la Procuraduría cuenten con una entidad de consulta y participación de la 
comunidad para alcanzar los propósitos anteriores. 
 
ARTICULO 112.- El Consejo de Participación Ciudadana estará integrado cuando menos, por: 
I. El Procurador General de Justicia del Estado; 
 
II. Un Representante del Congreso del Estado; 
 
III. Un Representante de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
 
IV. Un Representante de los Ayuntamientos del Estado; 
 
V. Un Representante del Colegio de Notarios Públicos del Estado; 
 
VI. Un Representante del Colegio de Abogados de la Capital del Estado; 
 
VII. Un Representante de la Universidad Autónoma de Tamaulipas; y, 
 
VIII. Los representantes de los sectores social y privado que determine convocar el Procurador. 
 



ARTICULO 113.- El Consejo sesionará por lo menos una vez al mes o antes cuando alguno de 
sus integrantes solicite al Procurador se convoque para ello, señalando la causa que lo 
justifique. 
 
Las sesiones se realizarán con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, bajo el 
orden del día previamente acordado. Los miembros presentes firmarán el acta que se levante 
con motivo de la sesión correspondiente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga el Decreto número 667 de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura de Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 30 de enero del año 2002, por el cual se expidió la Ley 
Orgánica del Ministerio Público del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTICULO TERCERO.- El Reglamento de la Ley, del Servicio Profesional de Carrera y de la 
Policía Investigadora, deberán ser expedidos dentro de los siguientes 6 meses a la entrada en 
vigor de la Ley. 
 
ARTICULO CUARTO.- En tanto se expide la reglamentación correspondiente, se continuará 
aplicando el Reglamento de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, publicado en el 
anexo al Periódico Oficial No. 118, del 30 de septiembre de 2004, en aquellas disposiciones 
que no se opongan al contenido del presente ordenamiento. 
 
ARTICULO QUINTO.- Los procedimientos de responsabilidad administrativa que se 
encuentren en trámite ante la Coordinación de Asuntos Internos, continuarán hasta su 
conclusión, de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
 
ARTICULO SEXTO.- Los Agentes del Ministerio Público, de la Policía Ministerial y los Peritos 
que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley se encuentren en activo en la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se someterán a las disposiciones 
para la permanencia relativas al servicio de carrera respectivo, en los plazos establecidos por 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y contarán con un plazo de 60 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de la misma, para manifestar su voluntad de 
someterse al proceso de evaluación de control de confianza o, en su caso, de adherirse al 
programa de terminación de la prestación de servicios del Gobierno del Estado. Quienes 
aprueben el proceso de evaluación en los términos de la normatividad aplicable, podrán 
permanecer en la Procuraduría General de Justicia del Estado en el servicio de carrera, los no 
aprobados serán separados en definitiva del servicio en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 
 
ARTICULO SEPTIMO.- Los nombramientos de Agentes del Ministerio Público, Policías 
Ministeriales y Peritos, mantendrán su vigencia dentro del período de dos años o hasta que el 
servidor público sea sometido a los procesos de evaluación y control de confianza y se acredite 
el cumplimiento de los requisitos de permanencia en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas. 
 
Las atribuciones de la Policía Ministerial permanecerán vigentes dentro del plazo de los dos 
años contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley. 
 
ARTICULO OCTAVO.- Aprobado por el interesado el proceso de evaluación y control de 
confianza y cumplidos los requisitos de permanencia, se le expedirá nuevo nombramiento e 
ingresará formalmente al Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1º de 
septiembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- OMAR ELIZONDO GARCIA.- 



Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- 
Rúbrica. 
 

 


